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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ,

S. M. e l R ey (Q. D. G.), su  A ugusta M adre y  

H erm anas, continúan en el Real Sitio de San L oren

zo, sin novedad  en su im portan te salud.

S. A. R. la Serm a. 3ra. P rincesa de A sturias con

tinua asim ismo sin novedad  en el Real Sitio de San 

Ildefonso.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Después de publicada en la G a c e t a  d b  M a 

d r i d  ue o í  de Agosto último la Real orden de 2 9  dei mis
ino, por la cual se manifestaba á los pescadores de Alicante 
el particular agrado con que S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha
bía visto su patriótica conducta al renunciar á toda fran
quicia en la pesca del bou durante la época de la veda, en 
beneficio conocido del fomento y desarrollo de esa indus
tria , se lia recibido en este Ministerio la carta de V. E¿ 
número 2.16i, de 7 del actual, dando cuenta do que tam 
bién los numerosos pescadores del Grao do Valencia ha
bían hecho igual renuncia en tiempo oportuno; y en su 
vista, me encarga S. M. 'manifieste V. E. igual muestra 
de su Real agrado ú estos últimos por lo que contribuyen 
con tan acertada resolución á que, quedando en minoría 
ios partidarios de tan perjudiciales abusos, sea más fácil 
su completa extirpación, que ha de redundar seguramente 
en beneficio de los intereses generales del país.

De Real orden lo digo á V. E., á los fines expresados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Setiem
bre de 1877.

ANTfiQUERA.
Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Me
dicina dos categorías de término, la primera por falleci
miento de D. Gabriel IJsera en 2b de Julio de 1876, y la se
gunda por el de  D. León Sánchez,Quiñianar en 16 de ..Marzo 
de este año, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se provean por concurso entre los Catedráticos 
de ascenso de la misma Facultad, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Setiembre de 1877.

C. TOKENO.
■Sr, Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en.la Facultad de Medi
cina de Granada, por haber pasado á la de Madrid D. Juan 
Greus Manso, la cátedra de Anatomía quirúrgica, opera
ciones, apósitos y vendajes, y correspondiendo su provi
sión al turno de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que se anuncie ántes á traslación, con
forme á io que dispone el reglamento de lo  de Enero 
de 1870 y Real decreto de 21 de Julio dei año próximo pa
sado.

De Real orden lo digo á V. i. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 
de Setiembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
por concurso la cátedra de Preliminares clínicos y clínica 
médica, primero y segundo curso, de la Facultad de Medi
cina de Zaragoza, sin que se haya presentado ningún aspi
rante, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que la mencionada cátedra se provea por oposición, con
forme á las prescripciones del reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Setiembre de 1877.

C.TORKNO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura o 

Industria.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para scacitar 
por concurso la cátedra de Fisiología de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza sin que se haya presentado ningún 
aspirante, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que la mencionada cátedra se provea por oposición, 
conforme á las prescripciones del reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

De Real orden lo digo á Y. í. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
de Setiembre de 1877.

C. TOKENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria.

Ilmo. S r .: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
por concurso las cátedras de Patología quirúrgica de las 
Facultades de Medicina do Valencia y Zaragoza sin que se 
haya presentado ningún aspirante, S. M. .el R e y  (Q . D. G.) 
ha tenido á bien disponer que las mencionadas cátedras 
se provean por oposición, conforme á  las prescripciones del 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí miento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid5 
de Setiembre de 1877.

C. TOHENO,

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
por concurso una.de las dos cátedras de Anatomía descrip
tiva y general de la Facultad de Medicina de Zaragoza 
sin que se haya presentado ningún aspirante, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que la mencionada cátedra se 
provea por oposición, conforme á las prescripciones del re 
glamento de 2 do Abril de 1875.

De Real orden lo digo á Y. I. para su.conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Setiembre de 1877.

C. T O RENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria,

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far
macia una categoría de ascenso, por haber pasado á la de 
término en 6 de Julio último D. Julián Gasaña y Leonar
do, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se provea por concurso entre los Catedráticos de entrada 
do la misma Facultad que reúnan las, condiciones deter
minadas por la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios, guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
de Setiembre de 1877.

c; TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a t r i t e n s e .
Del 15 al 30 del corriente, y de una  á tres de la  tarde, queda 

ab ie rta  en la Secretaría  de esta Sociedad la m a trícu la  g ra tu it a 
de la cá ted ra  de T aquigrafía,

Los que deseen m atricu la rse  lo so lic itarán  por medio de 
exposición d irig ida al Sr. D irector, expresando la edad, .natu
raleza y domicilio del in teresado; á dicha exposición acom pa
ñ a rá  un docum ento en que pruebe el so licitante conocim ientos 
de G ram ática  castellana.

Si el alum no no presentase este documento, Im brá de su je 
tarse  á exam en previo an te  el Sr. Profesor de la  cá ted ra ,

M adrid 12 de Setiem bre de 1877. — El Secretario  generad  
A lberto Boseh. d

E s c u e la  s u p e r i o r  d e  I n g e n i e r o s  a g r ó n o m o s .
LA FLORIDA.

La m atrícu la  del curso de 1877-78 p a ra la s  asigna i liras que 
com prende la  enseñanza en esta  Escuela, con arreg lo  á la Real 
orden de 16 de Agosto del año ú ltim o , quedará  ab ie r ta  desde 
el dia 16 h a s ta  el 80 del*actual en la S ecre taría  del estableci
m iento , sita  en la  Moncloa, todos los dias no festivos, de nueve 
de la m añana á tres de la tarde.

L a F lo rida (Madrid) 12 de Setiem bre de 1877.=E1 Director, 
Pablo González de la  Peña. —2

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQ UES  
GUARDA-COSTAS.

E n  telegram a de ayer dice al Sr. M inistro del ram o  e l Co
m andan te  de M arina de Algeeirus:

«La barq u illa  aux ilia r de la escam pavía Cierva ap resó  en 
la ta rde  del 8 en la playa de Palinones una  em barcación  con 
00 lib ras  ele tabaco picado, sin reos.»

M adrid 12 de Setiem bre de 1877.—El S ubsecre tario , R am ea 
Topete.
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MINISTERIO DE MARINA.

Nota. Las letras H. M., que

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronóm icos que deben in sertarse  en los calendarios de Valencia, correspondientes al año 1878

g e o g r á f ic a  d e  V A L E N C I A
L atitud .................................  39# £8' £8" N. . '
Longitud...............................  0h £3® 19‘6®, al E. del Observatorio de San Fernando. . . . . . .

están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia el año 1878.
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7
7
7
7
7
7
7

M.
1
£
3
4
5
6
7
8  
9  
9

1 0
11
42
1 3
1 3
1 4
1 5
1 5
1 6  
1 6  
1 7
1 7
1 8  
1 8  
1 9  
1 9  
£ 0  
£ 0  
£ 0  
£ 0  
£ 0

H.
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

M.
37  :
37
37
37
36
3 6
3 6
3 6
36
36
37  
37  ; 
37  
37
37
3 8
3 8
3 9  
39
3 9
4 0
4 0
4 1
41
42
4 3
4 3
4 4
4 5  ‘
4 5
4 6

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Valencia el año 1878.

ENERO.
Dia 3. Luna nueva á las £ y £ minutos de la tarde en Ca

pricornio. ,
Dia 44. Cuarto creciente á las 6 y 4o m inutos de la noclie en

Arles rDia 48. Luna liona á las 1 2  y 9  minutos de la noche en Cáncer. 
Dia 25. Cuarto menguante á las 3 y 48 minutos de la tarue en 

Escorpio.
FEBRERO.

Dia 2. Luna nueva á las 8 y 46 minutos de la manana en 
Acuario.

Dia 10. Cuarto creciente á la una y 15 minutos déla tarde en
Tauro. T

Dia 17. Luna llena á las 11 y 15 minutos de la m anana en Leo.
Dia 24. Cuarto menguante á  las 3 y i í  minutos de la m anana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 4. Luna nueva á las 3 y 16 m inutos de la m añana en 
Piscis.

Dia 1£. Cuarto creciente á las 4 de la m añana en Géminis.
Dia 18. Luna llena á la s  9 y 5 m inutos de la noche en virgo. 
Dia £5. Cuarto menguante á las 4 y 18 m inutos de la tarde 

j en Capricornio.
ABRIL.

Dia £. Luna nueva á las 9 y 13 m inutos de la noche en Aries. 
Dia 10. Cuarto creciente á las 2 y 63 minutos de la tarde en 

Cáncer. ^
i Dia 17. Luna llena á las o.y 66 minutos de la manana en ¿ñora.
1 Dia £ 4  Cuarto menguante á las 8 y 3$ minutos de la m añana 

en Acuario.
! MAYO.

D a £. Luna nueva á las 42 y 49 m inutos del dia en Tauro. 
Día 9. Cuarto creciente á las 10 y 81 m inutos de la noche en 1 

Leo.
D a 16. Luna llena á las % y  80 minutos de la tarde en Es

corpio.
\ Día £4, Cuarto menguante á la una y 40 minutos de la nia- 
r drugada en Piscis. .
I: JUNIO. :

Día i .  Luna nueva á la una y 46 minutos de la madrugada, en j 
i ¡ Génrnis, , !

Dia 8. Cuarto creciente 4 las 3 y 63 minutos de la mañana en !
Virgo.1 .

Dia 14  Luna llena ¿ las 11 y 49 minutos d é la  noche en S ag i-; 
i | taño. . :
' Dia 22. Cuarto menguante á las 7 y 13 minutos de la tarde en .

Aries. ; !
1 Dia 30. Luna nueva á las 1£ y £9 minutos del dia en Cáncer.

JULIO.
Dia 7. Cuarto creciente á las 8 y 19 minutos de la  m añana 

1 [: en Libra.
1 Dia 14  Luna llena á  las 10 y 63 minutos de la  m añana en 

Capricornio.
i Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 14 m inutos del dia en 
j Aries.
Dia 29. Luna nueva á las 9 y*39 m inutos de la noche en Leo. 

AGOSTO.
Día 6. Cuarto creciente á la una y 18 minutos de la tarde en 

¡ Escorpio.
Dia 12. L una llena á las 42 y 16 minutos de la noche en 

! Acuario.
1 Día £1. Cuarto m enguante á las 4 y 6 minutes de la m añana 

en Tauro.
Dia £8. L una nueva & las 6 y 68 minutos de la m añana en 

i Virgo.
SETIEMBRE.

I
Dia 3. Cuarto creciente á las 8 y 24 minutos de la noche en 

Sagitario,

Dia 11. Luna llena á las 3 y 48 minutos déla tarde en Piscis. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 6 y £9 minutos de la tarde en 

Géminis.
Dia £6. Luna nueva á las £ y 9 m inutos de la tarde en Libra.

OCTUBRE.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 69 minutos de la m añana en 

Capricornio.
Dia 11. Luna llena á las 8 y 63 minutos de la m añana en Aries. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 7 y 8 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia £5. Luna nueva á las 10 y 67 m inutos de la noche en Es

corpio.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 49 m inutos de la noche en 
Acuario.

Dia 10. Luna llena á las £ y  3£ minutos de la  m adrugada en 
Tauro,

Dia 17. Cuarto menguante á las 6 y 66 minutos de la ncche 
en Leo.

Día 24. Luna nueva á las 9 y 9 minutos de la m añana en Sa» 
gitario.

DICIEMBRE.
Dia 1. Cuarto creciente á las 4 y 86 minutos de la tarde 

en Piscis¿
Dia 9. Luna llena a la s  7 y 48 minutos de la noche en Géminis. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 3 y £  m inutes d é la  m ñana 

en Virgo.
Dia £3. Luna nueva á las 9 y £3 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 81. Cuarto creciente á la una y 66 minutos de la tarde en 

Aries.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO.

Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia £0 de Abril Sol en Tauro,
Día £1 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia ££ de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de Agosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra» Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia £1 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el dia £0 de Marzo á las 6 y 41 mi

nutos de la tarde.
El Estío entra el dia £1 de Junio á las £ y £ m inutos de 

la tarde.
El Otoño entra el dia £3 de Setiem bre á las 4 y £4 m i

nutos de la  mañana.
El Invierno entra el dia £1 de Diciembre á las 10 y 89 minu

tos de la noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

F E B R E R O  i . °
Eclipse anular de S o l, invisible en Valencia.
E l eclipse principia en la  tierra  á 17 horas, 31 m inutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la  longitud de 13° 6Qr al O. 
de San Fernando, y latitud 64° 4' S.

El eclipse central principia en la tierra á 19 horas, 13 m i
nu tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 96° 47r al O. de San Fernando, y latitud 73° 8' S.

El eclipse c n tral á medio dia sucede á 19 horas, 18 m inu
tos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 106° 14r al O. de San Fernando, y la ti
tud 84° 3' S.

El eclipse central term ina en la tie rra  á£0  horas, 6£ m inu 
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 166° 38' al E. de San 
Fernando, y latitud 40ü 69' S.

El eclipse term ina en la tierra  á ££ h o ra s , 34 minutos, 
£ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 118° 45 
al E. de San Fernando, y latitud  1£° £9' S.

Este eclipse será visible en parte de Australia, en gran  parte 
del Océano Pacífico Meridional y en el Mar Polar A ntártico.

FifiJBKERU a i .
Eclipse parcial de Luna, invisible en Valencia.
Principio del eclipse á las 9 y 41 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 11 y 9 minutos de id.
F in  del eclipse á las 12 y 37 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, 

en toda la América Septentrional y en gran parte de la Me
ridional, en parte de la Australia, en el Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en casi todo 
el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

E l fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia y 
de la América Septentrional, en la A ustralia, en casi todo el , 
Océano Pacífico, en parte del índico, en el Estrecho de Behe
ring, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parre eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, Q‘833, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de 3 a sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 8£° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El últimq contacto de la sombra con la Luna se verificará 
sn un puntofdel limbo de esta que dista 30° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

j u l io  £9.
Eclipsé total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 6 h o ra s , 63 minutos,

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 161° 3' 
al E. de San Fernando, y latitud 4L° £ i/ N.

El eclipse central principia en la tierra  á 7  horas, 59 minu- ■ 
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 1£3° 56' 
al E. de San Fernando, y latitud 54® 14' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas, 58 minutos, 
tiempo medio astronómico de San F ernando, en la longitud 
de 13£° 57' al O. de San Fernando, y latitud 60° £6' N.

El eclipse central term ina en la tierra  á 10 horas, 44 minu- ! 
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 639 S£' 
al O. de San Fernando, y latitud 17° 36r N.

El eclipse term ina en la tierra á di horas, 51 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en Ja longitud de 84° 58' al O. de San 
Fernando, y la titu d '3* 3 8 'N.

Este eclipse será visible en parte de A sia, en la Amé
rica del Norte, én parte de la del Sur, en las Antillas, en el 
Océano A tlántico, en el Grande Océano Pacífico del Norte y 
en el Mar Polar Artico.

a g o s t o  1£-13.
Eclipse parcial de Luna, visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 10 y 41 minutos de la noche 

del 12.
Medio del eclipse á las 12 y 7 minutos de id.
F in del eclipse á la una y 3£ mtos. de la madrugada del 13.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en parte de A sia, en una pequeña parte de la A ustra
lia, en casi toda la América M eridional, en el Océano Indmo, 
en el A tlántico, en una pequeña parte del Pacifico-, en parte 
del Mar Polar Artico y en casi todo el Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
toda Africa, en una pequeña parte de Asia, en la America 
Meridional y en parte dé la  Septentrional, en el Océano A tlán
tico , en una pequeña parte del Indico, en parte del Pacifico, 
en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en gran parte del
Antártico. ' .. , , . T

Valor de la máxima fase o parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, O'o91, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

E l prim er contacto de la sombra con la Luna se veriiicaia 
en un punto del limbo de esta que dista 7£ de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna s e   ̂verificara 
en un punto del limbo de esta que dista £3° de su vértice aus- J 
tra l hácia Occidente (visión directa). I
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Junio de 1877, en cumplimiento de lo prevenido ]en el art. 13 ¿de la ley de Propiedad- literaria de 10 
de Junio de 1847.

Dias, Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaños.

LIBROS.

1.® Ave maris stella, historia montañesa del siglo X V II........................  Juan García (pseudónimo)   El autor..................................................  Un tomo en 8.a
Id. El laurel de oro, zarzuela en dos actos y en verso, música de los

maestros Taboada y Rubio  ............................. . . ...................  D. Salvador María Granes y D. Calixto
Navarro.............................. .................. Los autores..............................................  Idem id.

Id. Biblioteca militar.—Torno V.—Armas reglamentarias en el Ejército f . . '
y en la Armada, vol 8.°................  : ........... .................................  Cándido Barrios......................................  X). Felipe Tournelle y B. Fernando de

Id. Idem.—Tomo VI.—Rusia y Turquía, apuntes históricos, geográficos  ̂ Cárdenas..............................................  Idem id.
y militares, con un plano...................................................................  Arturo Cotarelo y Felipe Tournelle.. ídem............. ............... ......... ..................  Idem id.

4 Enseñar al que no sabe, comedia en tres actos y en verso, originaL D. Leandro Angel Herrero................. .. El autor ......................................  Idem id.
Id. El más sagrado deber, drama en tres actos y en  verso, original... Leopoldo Cano Masas............................. Id e m .* ...* ........................................Idem id.*
Id. Entregar la carta, comedia en tres actos y en  prosa, escrita sobre

el pensamiento de una obra francesa.......................................... D. José de Fuentes y D. Carlos Luis
de Cuenca.................... ........................ Los autores.............................................  Idem id.

Id. Para tal culpa tal pena, drama en dos actos y en verso— ............... José Echegaray  .................................. . El autor...................................................  Idem id.
Id . En el puño de la espada, drama trágico en tres actos y en verso, • ’

cuarta edición  ............................................ .............................  Idem .................................... .........  Idem........................................................  Idem id.
Id. Los tres novios de la niña, farsa cómica en un acto y en verso,

original................................................................... ..............................  Miguel Ramos 0 arrien. „ ......................  I d e m .......................... » .................  Idem id.
5 La cátedra sagrada, obra-predicable , segunda parte. El verbo, no

venas y triduos en honor de Jesucristo.—Tomo V I . . ....................  B. Mariano Yague y Fernandez, Pres-
bítero...................................................  Idem........................................................  Idem en 4.*

13 Compendio de Historia sagrada, partes primera y segunda............... B. Miguel María Guillen de la Torre.. íd em .    ....................................... .........  Idem en 8.°
Id. El guante gris, viaje imaginario á las costas de Guinea... . .  *........  Aureliano Colmenares..........................  Idem .................... '...................................  Idem id.
15 Manual de materia médica y terapéutica, edición española, corregi

da y aumentada por el autor, vertida al castellano y anotada por
B. José Carnó y Montobbio.................................................. ..............  Teodoro Husemann.......................... . El traductor.............................................  Idem en 4 /

Id. Biccionario de legislación militar para el arma de Infantería   José Muñiz y Terrones   ...........  El autor.............................. .............. .. Idem en 8C
Id. Catecismo de doctrina cristiana probada por la Sagrada Escritura

en los puntos principales de controversia entre católicos y pro
testantes   ........................................................... ..... . . .........................  B. Félix Reig, Presbítero...................... Idem ............................................... .........  Idem id.

16 Novenáát María Santísima que bajo la advocación de Madre de la
Paz b venera en la villa de Alcovendas, segunda edición, con
una lámina.......................... ....................................... .. * . . . . . .  B. Francisco García Calatrava . ídem .........................................................  Idem id.

19 Aritmética. Cuadernos 3, 4 y '5 ........ ......................... ..................... . B. Mateo García Esteban  ..................  Idem ..................... . . ...............................  Idem id.
Id. Lecciones elementales de Agricultura..........................    — ........... . B. Mateo Tuñon de L ara ..................... Idem ......................................................... Idem en*4.#
Id. Receta contra la bilis, comedia en un acto y en verso, original  B. José Trinchant.................................. Idem .........................................................  Idem en 8.*
Id. La capilla de Lanuza, cuadro heroico, original y en verso, cuarta

edición........................................................................ ............................  B. Marcos Zapata ...........................  D. Alonso Gullon y B. Guillermo Ce
receda . ............ .......... Idem id.

Id. En el Cármen y por Cármen, juguete cómico en un acto y en verso,
original 7.......................................  ‘ . B. Elias Aguirre y Laviaguerre  El autor...................................  Idem id.

Id . Adriana Angot, zarzuela en tres actos, arreglada en verso á la esce
na española y á la música del maestro Lecocq, tercera edición... B. Ricardo Puente y Brañas.. . . . . . . .  ídem . . . . . .......... ...................................... Idem id.

Id. La esposa del vengador, drama en tres actos y en verso, cuarta :
edición...............................   1....................  ........................... ................  José Echegaray..... ................ ................................  I d e m . . . . . . . .............. ................ ................  Idem id.

80 La Imaginación........................................ ........ ......................................  Meliton Martin. . . . . . .......................... íd em ......................................................... • Idem id.
Id. El Berecho al alcance de todos. Jurisprudencia popular. E l arren

damiento y el desahucio, segunda edición ..........................  Francisco Lastres . . . . .  .............. . . . .  ídem ....................................... ..................  Idem id.
21 Vida de la Princesa de Eboli, con una carta por via de prólogo del

Excmo. Sr. B. Antonio Cánovas del Castillo, con un retrato  B. Gaspar Muro......................................  Idem       f    ....................  Idem id.
23 Lecciones de construcción naval, escritas para uso de los aspirantes

á Guardias marinas .................................. . ...................................  B. Gustavo Fernandez y Rodríguez... íd em ............................... ........................  Idem id.
80 Origen de las especies por medio de la selección natural ó la con

servación de las razas favorecidas en la lucha por la existencia, 
traducida con autorización del autor de la sexta edición inglesa
por Enrique Godinez  ........ .......................................................  Charles Barwin   ................................  Perojo Hermanos...................................  Idem en 4.a

Id. Curso práctico de construcción naval, texto y atlas.............................. B. Andrés Avelino Cornerina..............  El autor...................................................  Bos en folio.
id. I). Miguel de Mañara, memorias del tiempo de Cárlos V..................... B. Manuel Fernandez y González  D. Salvador Sánchez Rubio.....................  Uno en 8.4

MÚSICA.
1 Ocios de la juventud.-—El amor del poeta. A una boca. La aurora del

amor. La ausencia.«Rayos de amor. Amistad; para canto y piano. B. Manuel Sánchez Escandon y Mor-
quecho...................................................  El autor.  .......................................... ... Un torno en 4.°

o A mi María, cantares viejos y nuevos de Galicia, seis melodías para
canto y piano............................................................................................ Marcial del Adalid . ..............................: Pablo Martin............................................  Idem en 8.°

13 La niña abandonada, canción....................................................................  Emilio Arrieta........................................ Andrés Vidal, h ijo ...................................  Idem en folio.
Id. Flores escogidas, álbum de seis mazurcas.—Núm. 1. Camelia.—Nú

mero 2. Balia.—Núm. 3. Anémona.—Núm. 4. Felicia.—Núm. 5.
Cinia.—Núm. 6. Azahar ................................................................. Luis Mondéjar Brocal............................ Antonio Romero y Andía........................  Seis en id.

Id . Barcarola para medio tiple ó contralto, con acompañamiento de piano. B. Francisco José Feo ......................  Idem........................................................... Uno en id.
lo  Colección de pasajes fáciles por todos los tonos en forma de preludios,

para piano .. 7................................. .......................................................  B. Manuel Fernandez Grajal................ Idem........................................................... Idem id.
19 Skating-club, polka patinable para piano................................................  Juan Francisco Solís.. ........................  Idem..........................................................  Idem id.
Id. ¡II primo palpito! vals per mezzo-soprano con acompagnamento di

piano. . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . .  ;  ............................ ....... . E. Longoni,.............................................  N. Toledo y E. Longoni.........................  Idem id.
Id. Nada sin tí, pensamiento melancólico para piano................................. Julián Aguirre........................................ Nicolás Toledo................................ Idem id.
Id . La Bama de las camelias, mazurka para piano................. ................  Ricardo Oyanarte.................................... José Campo y Castro  ...........................  Idem id.
Id . ¡Ah! Billo á me, stornello per mezzo-soprano, para canto y piano.. . E. Longoni.'.................................. ...........  N. Toledo y E. Longoni. ............ ,........  Idem id.
£0 Ledia, ópera española en tres actos.—Núm. 2, 5, 5 bis, 9, 18 bis y 15,

para canto y piano.—Núm. 6, para piano solo, poema de B. José de
Cárdenas....................................................................................................  D. Valentín Zubiaurre...........................  Antonio Romero y Andía.......................  Siete en id.

22 Las panderetas, polka pára piano...........................................................  Emilio Waldteudfel................................ Idem..................................... '................ .. Uno en id.
Id. Pertenera para canto y piano................. .................................  .............. j osé R ogel.................... ............ ...........  Idem..........................................................  Idem id.
Id. Himno dedicado á Nuestro Santísimo Padre Pió IX, para canto y

piano, letra de P. Andrés Casado.....................................................  D. José María González.........................  Idem..........................................................  Idem id.
23 Colección de melodías para piano.—Núm. 1. Leonor, op. 6.—Núm. 2,

Ondina, op. 7.—Núm. 3. Adiós, op. 11.—Núm. 4. Tristeza, op. 18.—
Número 5. Recuerdos del pasado, op. 13.—Núm. 6. Expansión del 
alma, op. 15.—Núm. 7. En la aldea, op. 16.— Núm. 40. Barcarola,
opera 81........... . . . . . . . ................ _...................... . . . . ..................... .. Tcobaldo Power...................................... Andrés Vidal, h ijo ................................  Idem en 4.®

Id. Coral basado sobre el cántico del primer tono, plegaria paralas mi-
, siones........................................................................._............................ . R. L. Sunyer...........................................  Idem........................................................... Idem en folio.
a Preludio y fuga en la menor, de J. S. Bach, trascrita para piano..,. Fernando Aranda....................................  Idem........................................................... Idem id.

Id. Priére du matin, para piano.................. . .....................................  C. de Sidórowitch.................................. Idem......................................... .................  Idem id.

ENTREGAS.

4 La Familia, revista del hogar, ilustrada. Año III, segunda época,
número 88 ..  .................................................      » B. Ensebio Ruiz y Sala zea* . . . ___  Hn cuaderno en 8.

5 La Ilustración Española y Americana. Año XXI, números 17 á 80. Varios....................................  ..............  B. Abelardo de Cárlos............................ Cuatro id. en folio.
Id. La Moda Elegante Ilustrada, periódico de señoras y señoritas.

Año XXVI, números 17 á 80...............................................................  Idem .,  *  .............. ................................  Idem ........................... 8 ^ . Idem id.
8 La Familia, revista del hogar, ilustrada. Año III, segunda época. '

número 88, ¡ ; ; ; :  .......................       i * D. Emilio Ruiz de Salazar.................. Uno en 8.
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g i lia gota de sangre o el Escudero de Satanás, novela» h is tó rica , o ri
ginal, con lám ina. E n trega p rim era .......................................... • • * *o-/ D. R am ón O rtega y F r ía s ........................ D. José S alvador.................... ....................  Un cuaderno en 4 o m ayor.

Id R evista  contem poránea. — Tomo IX , vol. segundo , núm . 36. ^
Año II y I R .......................................................................  • V arios........................................... .................  D. José del P ero jo .......................................  U n tomo en 4*

4 3  L a Academia, revista de la cu ltu ra  h isp an o -p o rtu g u esa , la tin o 
am ericana, con grabados.—Tomo I, núm eros 24, 22 y 2 3 .................. Id em    .......» .. . . .........................  D. José (til D o rregaray  .  . . . .  Tres cuadernos en 44

Id . Tratado de Patología in te rn a , traducido por D. Pablo León y T u 
que, apéname á las dos prim eras ediciones españolas.—Tomo 1 1 1 ,
prim era p a rte ....................................... ...................................................,**:■'  & Jaeeo u d ...................... .. D. Cárlos B ailly-B a Hiere........................  Un tomo en (8 /'

y . Las tie rra s del ciclo, astronom ía popular, descripción astronóm ica,
física, clim atológica y geográfica de los p lanetas que con la tie rra  
g rav itan  alrededor d e f  sol, y del estado probable de la vida en 
sus respectivas superficies. Versión española por D. José Segundo
Florez, con lám inas y grabados.—C uadernos l.° á 3.°........................ Camilo Fia m m arión  ..................  G aspar, ed ito res............. ............................ Tres cuadernos en 84

17 L a  F am ilia , rev ista  del hogar, ilu strada . Año II I , segunda época,
núm ero 24       , • w D. Em ilio R uiz de S a laza r   Uno en 84

2 0  E nseñanza sim ultánea de la E sc ritu ra  y de la O rtografía. P a rte
prim era. Papel ortográfico para  le tra  inglesa. E n trega  te rc e ra .. . .  D. E ugenio Córdova y H e rn a n d o .. . . .  E l a u to r ...............  .... Dos hojas en 84

Id . D iccionario general de A rqu itec tu ra  é Ingeniería. E n trega  sexta, con _
figuras in te rc a la d a s  *.........................................................................  D. Pelayo C lairae y ,S a e n z .  ............... Id e m .   ........................ ................ . ........... U n cuaderno en 84

23 Elem entos de Patología y de Clínica qu irú rg ica , traducidos por el
Doctor M. Gómez Pam o, con figuras in tercaladas. P a rte  c u a r t a . . .  Doctor M oynac............... *................. Moya y P laza ............... ....................... .. U n tomo en 4 o

24 La Fam ilia, rev is ta  del hogar, ilu strada . Año I I I , segunda época,
núm ero 2 5 .................................  . » D. Em ilio R uiz de S a la z a r ......................  U n cuaderno en 84

25 B oletín d é la  Sociedad geográfica de M adrid.—Tomo II, núm  -14, con
una lá m in a ........................    - Sociedad geográfica de M adrid . . . . . . .  L a  m ism a Sociedad  .................... ........ Uno en id.

26 T ra tado  práctico de las enferm edades del hígado, de los vasos hepá
ticos y d é la s  vias b ilia res, traducido  del alem an por L. D um enil 
y J. Pellagot. Tercera edición, revisada y corregida por el Dr. L u is 
D um enil, con 158 figuras in te rca lad as , vertida  al castellano por ^
D. E steban  Sánchez Oca ña.—Cuaderno 14  .....................................  F r. Theod. 4 re n c o s ........................ . . . .  D. Carlos B ailly -B ailliére   .........  Un tbmo en 4°

27 P ro n tu a rio  de la A dm inistración  m unicipal, con modelos y fo rm u - _
larios. Segunda edición.—C uadernos 94 y 10 ...........................................  D. Ensebio F re ix a  y R ab aso    E l a u to r ............... .......... ............................  Dos en id.

M adrid 16 de Julio  de 4877.=E1 D irector general. José de Cárdenas.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

Se hallan  vacantes en la F acu ltad  de M edicina dos catego
ría s  de térm ino, las cuales han de proveerse por concurso en tre  
ios C atedráticos de ascenso de la m ism a F acu ltad  que reú n an  
jas circunstancias p rescritas por las disposiciones vigentes.

E n el térm ino de un tnes, á con tar desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid, rem itirán  los asp i
ran tes sus solicitudes docum entadas á esta D irección general, 
por conducto de ios R ectores de las U niversidades respectivas.

Madrid 10 de Setiem bre de 1877.—El D irector general in 
terino. E steban G arrido.

R esu ltando  vacante en la F acu ltad  de M edicina de la U ni
versidad de G ranada la cá ted ra  de /Anatomía qu irú rg ica , ope
raciones, apósitos y  vendajes, dotada con 3,000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857 y el 24 
del reglam ento  de 15 de Enero  de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia  al público con arreglo  á lo dispuesto en el 
¿irtlculo 47 de dicho reglam ento, ú fin de que los C atedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén com prendidos en el 
a rtícu lo  177 de dicha ley, ó se hallen  excedentes, puedan soli
c ita rla  en el plazo im prorogable de 2 0 -dias, á con tar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán asp irar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desem peñado en propiedad o tra  de igual 
sueldo y categoría y de. la  m ism a ó análoga as ig n a tu ra  y ten 
gan  el títu lo  correspondiente.

Los C atedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la  F acu l
tad  ó del D irector del In s titu to  ó E scu d a  en que sirvan , y  los 
que no estén en el ejercicio de la  enseñanza lo h a rán  tam bién  
á esta D irección por conducto del Jefe del E stab lecim ien to  
donde hubieren  servido ú ltim am ente .

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reg lam ento , 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para  que las A utoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás 
aviso que el presente.

M adrid 5 de Sifikm bre de 1877.—El D irector general In te -  
riño , E. Garrir!o.

Se li al lav a  r* a n 1 e p n 1 a Facultad dr Medicina do Zar agoz a 
la cátedra de Prelim inares clínicos y Fínica médica, primero 
y segundo curso, dotada con el sur filo anual de 3.009 pesetas, 
la cual i i n di pr¡ m v rs i  por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art, 226 de la ley de 9 ríe Setiembre de 4857. Los 
ejercicios se t e n d e a ra n  en Madrid n i  la forma prevenida en 
el recia mentó dr 2 de Abril de 1875. P ara i er 11 drniti do á la 
oposícíi»n se requiere no hulla] se incapacitado el opositor para  
ejercer -arpéis públicos, In b r r  onmpbdo 23 anos de edad, ser 
Doctor cu Medicina ¿ Cirugía, ó tein r aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirante^ p resen tarán  sus solicitudes en la Dirección 
fien eral de In ri rum ión  pública en rl im proioga ble térm ino de 
fres meses, h contar desde Jn unid ir ación de este anuncio  en la 
R a íet.í., acom panadíu de los documentos que acrediten  su ap
ti tud  legal, de una n lardón juM jileada dr sus m éritos y servi
cios y de un programa de la a sig n a tu ra  dividido en lecciones 
y  precedido del razonam iento  fjne se eren necesario para  d a r  á 
conocí r en forma breve y «mirilla las ven ta jas dr 1 p lan  y del 
in ioifi i de ctneíiriuza qur rn  el mismo se propone.

Fcgiiu Jo dispuesto en el art. 14 del expresado reglam ento , 
este ainuiMo deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das ja r  provincias y por medio dr- r dicto , en todos los estable
cí] j i eróos | ti DI G-r o de enseñanza de la Nación; lo cual se ad 
vierte pe i a que Jm A utoridades respf claves d¡«pongan desde 
lingo que m í se m riíi ,ue sin más que rste aviso.

Madrid 5 de Setiem bre de 1877.—E l D irector general in te
rino. E. Garrido.

Se halla  vacan te  rn  la F acu ltad  de Medicina de la  U niver
sidad de Z arago/ i. cu írd ra  de Fisiología, dotada con el sueldo 
anua l de 8.000 pe- i s  Ja cual  h a  de proveerse por oposición 
con arreglo á lo di pu< sío en el a rt. £26 de la ley de 9 de Se
tiem bre de 1857 T os ejercicios so verificarán  en  M adrid en la  
jo rn ia  prevenida en el reglam ento  de 2 de A bril de 4875. P a ra  
se r adm itido á la oposición se requ iere  no hallarse  incapaci
tado el opositor pera ejercer cargos públicos, haber cum plido 25 
anos de edad, ser Doctor en Medicina y C irugía, ó tener anro- 
bados Jos ejercicios para dicho g r a d o /  '  ’ ~

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término 
de tres m eses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud-legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 14 del expresado reglam ento , 
este anuncio  deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y  por medio de edictos en todos los estableci
m ientos públicos de enseñanza de la  Nación; lo cual se ad
vierte  para  que las A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m ás que este aviso.

M adrid 5 de Setiem bre de 1877.=E1 D irector general in te 
rino, E. G arrido.

. Se ha llan  vacantes en la  F acu ltad  de M edicina de las U n i
versidades de V alencia y Zaragoza las cátedras de Pato log ía  
q u irú rg ica , doladas con el sueldo anua l de 3.000 pesetas, las 
cuales han  de proveerse por oposición con arreglo  á lo d is 
puesto en el a rt. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 4857. Los 
ejercicios se verificarán  en .M adrid  en la fo rm a prevenida en 
el reg lam ento  de 2 de A bril de 4875. P a ra  ser adm itidos.á  la  
oposición se requiere no .ha lla rse  incapacitado el opositor p ara  
ejercer cargos públicos, haber cum plido 25 años de edad , ser 
Doctor en Medicina y C irugía, ó tener aprobados los ejercicios 
para  dicho grado.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes en la  D irección 
general de Instrucción  pública en el im prorogable térm ino  de 
tres meses, á con tar desde la publicación de este anuncio  en 
la Gaceta, acom pañadas de los docum entos que acred iten  su 
ap titu d  legal, de u n a  relación justificada de sus m éritos y se r
vicios, y cíe u n  p rogram a de la a s ig n a tu ra  dividido en leccio
nes y  precedido del razonam iento  que se crea necesario  p a ra  
dar á conocer en form a breve y sencilla las ven ta jas  del p lan  y 
del método de enseñanza que en el m ism o se propone.

Según lo dispuesto en el a rt. 44 del expresado reglam ento , 
este anuncio  deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta 
blecim ientos públicos de enseñanza ele la N a c ió n ; lo cual se 
advierte para  que las A utoridades respectivas d ispongan desde 
iuego que así se verifique sin  m as que este aviso.

M adrid 5 de Setiem bre de 4877.—El D irector general in te 
rino, E. 'Garrido.

Se h a lla  vacan te  en la  F acu ltad  de M edicina de la  U niver
sidad de Zaragoza u n a  de la s -cá ted ra s  de A natom ía  descrip
tiva y general, do tada con el sueldo anua l de 3.000 pesetas, la  
cual ha de proveerse por oposícion, con arreglo  ó lo d ispuesto  
en el art. 226 de la ley de v  de Setiem bre de 4857. Los ejerci
cios se verificarán  en M adrid en la form a prevenida en el re 
g lam ento de 2 de A bril de 4875. P a ra  ser adm itido  á la oposi
ción se "requiere no h a lla rse  incapacitado el opositor p a ra  
ejercer cargos públicos , haber cum plido 25 años de edad, ser 
D octor’ en M edicina y C irugía, ó tener aprobados los ejerci
cios para  dicho grado.

Los asp iran te s p resen ta rán  sus so lic itudes en la D irección 
general de Instrucción  pública en el im prorogable té rm in o  de 
tres meses, á con tar desde la  publicación de este anuncio  en 
la Gaceta, acom pañadas de los docum entos que acred iten  su 
ap titu d  legal, de una  relación  ju s tificada  de sus m érito s  y 
servicios, y de un p rogram a dividido en lecciones y precedi
do del razonam ien to  que se crea necesario  para  dar á cono
cer en form a breve y sencilla  las ven ta jas del p lan  y del m é
todo de enseñanza que en el m ism o se propone.

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reg lam en
to, este anuncio  deberá publicarse  en los Boletines oficiales de 
todas las p rovincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para  que las A u toridades respectivas d ispongan  
desde luego que así se verifique sin  m ás que este aviso.

M adrid 5 de Setiem bre de 4877.—El D irector general in te 
rino , E. G arrido .

Se ha lla  vacante en la F acu ltad  de F arm acia  u na  catego
ría  de ascenso, la cual h a  de proveerse por concurso en tre  los 
C atedráticos de en trad a  de la m ism a F acu ltad  que reú n an  las 
c ircunstancias p rescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desdo la publicación  
del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, remitirán, los

asp iran tes sus solicitudes docum entadas á esta  D irección ge
nera l por conducto de los R ectores de las U niversidades re s 
pectivas.

M adrid 5 de Setiem bre de 1877.==E1 D irector general in te 
rino , E. G arrido.

MINISTERIO BE HACIENDA. '

Dirección de la Caja general-de Depósitos.

É sta  D irección general ha acordado los pagos que se exp re
san á continuación p ara  el d ia 48 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

In tereses de resguardos no depositados, segundo sem estre  
de 4873, fac tu ras  núm eros 2.395 y 2.396 de señalam iento; p ri
m er sem estre de 4874, fac tu ras  núm eros 2.440, 2.453, 2.329 y 
2.330 de id.; segundo sem estre de 4874, fac tu ras núm eros 1.957 
y 4.958 de id.; prim er sem estre de 4875, fac tu ras  núm eros 1.940 
y 4.944 de id.; segundo sem estre de 4875, fac tu ras  núm eros 
4.756 y 4.757 de id.; p rim er, sem estre de 4876, fac tu ras  n ú 
m eros 4.645 al 4.647 de id.; segundo sem estre de 4876, fa c tu ras  
núm eros 4.376 a l 4.379 de id.; p rim er sem estre de 4877, fa c tu 
ra s  núm eros 4.077 al 4.092 de id.

R esguardos am ortizados, sorteo de 30 de Jun io  de 1876, 
fac tu ra  núm . 540 de señalam iento .

Bonos del Tesoro, p rim er sem estre de 4874, fa c tu ra  n ú m e
ro 4.875 de señalam iento; segundo sem estre de 4874, fac tu ras  
núm eros 245 y 246 de id.; p rim er sem estre de 4875, fa c tu ras
núm eros 264 y 265 de id.; segundo sem estre de 4875, fa c tu ras
núm eros 249 y 220 de id.; p rim er sem estre de 4876, fa c tu ra s
núm eros 233 y 235 de id.; segundo sem estre de 4876, fa c tu ra s
núm eros 252, 255, 256 y 259 de id.

M adrid 44 de Setiem bre de 4877.=E1 D irector general, 
Garlos G rotta.

Dirección general de Aduanas.

E stando  detenido desde el dia 46 de Agosto próxim o p a 
sado en el alm acén de la  Sección de v ig ilancia de A duanas en 
las estaciones férreas de esta  capital, sito en la A d m in is tra 
ción económ ica de esta  provincia, un  bulto  cuyo detalle  se 
expresa á continuación, sin  que h as ta  la  fecha y á pesar de 
las d iligencias p rac ticadas se haya encontrado al nom brado 
Cejuider, que aparece como consignatario  del referido bulto, 
se pone en conocim iento del público á fin de que la persona 
que se crea con derecho á la propiedad de aquel se presen te  
en las oficinas de este cen tro  para  darse á conocer como due
ño ó consignatario  de la m ercancía; adv irtiendo  que tra sc u r
ridos 40 dias, á con tar desde el de la  fecha de la  inserción de 
este anuncio  en la Gaceta sin  verificarlo, se procederá á lo 
que hub iere  lugar.

Procedente de V alencia, un  fardo sin m arcas n i núm eros, 
con peso de 99 kilogram os, consignado en la  ho ja  de expedi
ción al p recitado Cejuider.

M adrid 43 de Setiem bre de 4877.=E1 D irector g e n e ra l, 
Cavero.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De órden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 47 del 

corriente, de diez de ía m añana  á  dos de la  ta rde , s a tis fa rá  
esta  T esorería  C en tral las fac tu ras  de cupones de bonos del 
Tesoro de la  p rim era  em isión, vencim iento  de 80 de Jun io  
de 4877, señaladas con los núm eros del 4.099 al 4.400, 501 al 600, 
y  304 a l 393 de presentación, y  499 á 693 de sorteo p ara  el pago, 
im p o rtan tes  235.655 pesetas y 50 céntim os.

M adrid 44 de Setiem bre de 4877.—El Tesorero C entral, F r a n 
cisco de Goicocchea.

De órden de la  D irección general del Tesoro, el d ia  47 de) 
corriente, de diez de la m añana  á dos de la  ta rde , sa tis fa rá  
esta  T esorería  C entral las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la  segunda em isió n , vencim iento de 30 de Jun io  
de 4877, señaladas con los núm eros 460 al 462 de p resen tación , 
y 460 al 462 de sorteo para  el pago, im portan tes  20.442 pesetas.

M adrid 44 de Setiem bre de 1877.—E l T esorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechca.
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D ireccion G eneral del Tesoro

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 1300 millones 
«te pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegados del Banco Hipotecario de España en lasprovin- 
cias del Reino, que, después de comprobados y cancélenlos han 
sido quemados en este día con las formalidades prevenidas en  
ios reglas 83 y 36 de la instrucción de 8  de Marzo de 1869, 
mmpliendo lo mandudo en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868.

MES DE NOVIEMBRE DE 1876.

d e  b o n o s .  k ' j h e m c i o h  b e  l o s  m ism os. ¿ ' b o n o s .  ™ B E ¡u t “ 0 5  ®* L0S m ism os.

i 6  373.163 á 372.168
ALAVA í 3 376.761 376.76o

1 380.868
1  70.601 1  386.608
2 70.603 v 70.604 4 383.200
1  188 8 8 8 * ! 7 383.271 388.277
1 810.884 • 1  406.447

1 106.615
ALBACETE. i  412.866

3 412.806 412.908
■1 90.809 3 412,965 412.967
A 99.979 á 99.982 7 415.160 415.166

2 115.862 y 415.863
ALIGANTE. 3 415.867 á 415.869

1 0  416.490 446.499
1 286.864 5 426.3-18 426.317
1 1.081.854 i  480.049
1 1.033.292 1 440.084

8  468.102 468.104
AVILA. 8  480.323 480.325

2 490.307 y 490.308
1 52.647 1 494.720
3 187.780 á 437.782 1 494.732
1 137.784 i 2 506.531 606.582
2 258.646 y 5458.647 1 629.200
5 5480.277 á 280.281 - 4 529.211
8  283.141 283.148' 3  B'29.213 á, 529.215
-1 314280 ' .10 538.351 588.360
3 468.718 468 720 4 728.195 728.198
1 571.484 8  766.218 766.220
2 689.164 y 689.168 3  . 766.231 766.238
3 733.761 738.762 10 700.341 766.250
7 863.261 á 803.267 6  801.371 801.376
4 868.160 868.168 ® 803.803 y 803.804
4 890.280 890.283 7 814.114 á 814.120
3 890.285 890.287 1 815.257
3 843.032 843.034 3  817.177 817.181
3 1.136.922 1.136.924 4 819.062 819.065
tí 1.214.808 1.214.813 3 1.023.464 1.023.466

1  1.025.182
3 -1.026.008 1.026.010

BADAJOZ. 1 1.026.036
•10 1.029.617 1.029.626

7 5.240 á 5.252 3 -1.038.739 1.038.741
1 46.0-10 3 1.-186.878 ' 1.188.880

1 0  20.807 20.81 (i 6  1.188.891 -1.-136.893
3 88.507 88.509 1 1.140.711
2  287.746 v 287.747 1 1.140.828
2 810.243 818.244 3 1.145.793 1.145.795
2 830.345 380.846 o 1.149.450 -1.149.454
3 365.615 & 865.617 1 1.169.799
6  870.853 370.858 <8 1.200.131 1.200.138
1 371.804 3 1.230.376 1.230.378
7 882.257 382.263 -1 1.230.380
2  382.265 v 882.266 8  1.231.353 1.33-1.360
8  882.270 1  352.272 2  1.237.109 y 1.237.110
2  4-69.748 y 469.749 3 1.239.137 1.209.138
3 496.871 a 496.878
4 864.810 BURGOS.

-10 864.814 864.823
5 1.237.876 1.237.880 1 66.50-1
1 4.237.891 2 222,979 y 222.980
3 1.242.859 1.242.861 -1 253.428

1  26-1.107
BARCELONA. 3 459.965 á 459.967

1 1  * 459.976 459.986
5 142 á 146 4 -1.470.8Í0 1.170.813
2  160 y 161
1  169 CACERES.
1 180
1  27.341 2 14.624 v 14.625
2 65.274 65.275 3 98.533 á • 98.535
0 83.318 á 83.322 1 288.973
1  103.861 i  1.160.799
3 108.507 y 108.508

14 108.524 á -108.537 CADIZ.
1 133.820
2 143.681 y 143.682 3 33.350.á ' 33.352

10. 166.581 á 186.590 8  107.964 -107.971
1 175.679 . 3 134.170 184.172
5 183.145 183.149 1 134.175
1 185.195 1 -133.295
3 489.594 189.596 6  156.848 156.047

10 189.609 189.618 2 -158.487 v 158.488
í 189.628 1 -158.491 ’
1  489.631 7 -169.776 á 169.782
7 191468 191.471 6  178.489 178.494
1 ' 198,20 - 8  290.239 250.248
3 V/ 138 202.462 9 270.176 276.184
2 °2u 91 y 226.892 • 1  284279
1 ‘-/O b7í 1 323.353
1  ‘Vo '97  2  353.315 y 353.316
1 252.400 2 337.673 397.673
1 256.558 2 400.179 400.180
1 256.560 2 425.470 425.471
1 267.298 4 453.647
0 274,741 á 274.740 2 453.05-1 458.635

285.233 285.255 13 305.531 4 505.563
1 289.231 fi 729.237 729.242
4 289.235 289.238 8  738.601' 788.603
1 296.878 8  802.0-83 803.090
3 821.119 y 321.120 11 802,638 802.643
I! 834.928 a 334.830 2 817.039 y 817.040
8  336.738 330.740 9 834.092 a 824.700
1 386.743 i  824.711
5 V H 'O y  339.660 8  842.591 842,598
% V O * 7 340.248 2 980.384 y 980.385
6  340.969 á 340.974 2  990.387 ' 990.388

40 M í  341.140 2 1.136.986 1.136.987
4 843.473 343.475 2  l.-i 00.356 1.160.357
2  <3 4 0 .4-82 y 343.483 3 1.-160.872 A 1.160.374
6 345.898 á 345.903 3 1.164.715 1.164.717

« «  SIE ilO  KUM K B A C IO H  u e  l i m  « I S M 'J S .  K Í B B B O  S U B M i C l d N  I)K  LO S MISM OS,de bonos. de bonos.

2 ¿1.177.760 y 1.-177.761 4 328.902 á 328.903
1 6  1-189.581 á -1.189.596 14 382,24-1 382,254

4  1.211.608 1.211.611 1  -1.153.037
1  1.225.714 g 1.194.640 v 1.194.641
2  1.238.089 y -1.238.080 5  1.232.631 á 1.232.035
6  1.238.101 á -1.238.106 1  1.236.216

-10 1.238.111' -1.238.120
10 1.238.13-! 1.238.140 j LOGROÑO.

3  40.595 á 40.597
i CASTELLON. 1  284.277'

1 345.719'
i  88.510
4 889.302 ; Y TTn , 1
4  1.048.524 á -1.04-8.527 U'
1  1.170.829 4 58.747
3  1.193.82-1 -1.193.823

MADRID.

CIUDAD-REAL. g -12.557 á 12.561
7  20.800 20.806

9  -22.962 ú 92,970 - g 153.057 y -J 53.058
i  98.510 p 155.040'
4 98.521 98.524 3  162.502 á 162.504
3  98.526 98.528 4  162.524
l  141.521 a 168.973
7  296.857 296.863 4  168.975
i  419.766 4  286.400
6  868.164 868.169 r  33-1.045 38-1.049
3  884.483 884.485 'a 348.138
g 937.599 y 939.600 4  348.500
3  1.018.424 á 1.018.426 s  386.739 386.743
i  1.019.508 g 407.613 407.617
7  1.149.244 -1.149.250 g 414.260 414.264
g 1.151.182 y 1.15-1.183 3  421.861 421.863

-i 3  4-54.058 454.070
Í 4  459.897 459.910

CORDOBA. .¡o 459.921 459.930
7  471.371 471.377

3  84.308 4 84.310 g 471.441 y 471.442
3  18.5.445 183.447 g 492.465 492.466
1 261.797 4 513.101
i  315.851 y 315.852 5$ 801.506 á 801.510
i  33-1.557 ts 8-14.182 814.186
8  375.768 375.769 s  815.056 815.060
jj. 407.598 ;i 407.602) 3  817.036 817.038

4 819.896 819.899
«• 842.601 y 842.602

CUENCA. g 859.031 859.032
-1 860.533

g 793.978 á 793.983 a 867.447
4 827.645 4  867.457
g 8,8.091 y 868.092 ,j 867.471

a - 867.475 867.476
1  867.487

GERONA. 4  867.497
-1 867.537

1  732.507 4 807.557
4  : 884.589 
i  884.765

GRANADA. g -884.905 á 884.9-10
.„ pm . 10 884.921 884.930

1  - - 40 989.256 989.295
1 1 1-020.696
1 5 1.024.387 1.024.39-1
8  224.(66 y 224.767 7  1.037.755 1.037.761
1  3-11.807 4 1.138.329
1  3-15.82-1 o 1.149.841 y i.149,242
1  374.871 11  1,174.23-1 á -1.174.24-1
1 374,873 9 1.175.712 -1.175.720
0 374.879 374.880 4  1,183.684
4 1-145.969 „  1  -1.185.391
1  1-145.971 7  1.190.787 -1.190.793
1 1-145.973 3  1.192.4-14 1.192.416
9 1-131-373 á 1,151.381 4, | 1.20-1.036 1.201.039

10 1-151-383 1.151.392 1 0  1.219.180 1.219.195
0 1-219.216 1.219.220

GUADAL AJARA 19 1-221.552 1.22-1.570
9 1-222,748 -1.222,750

1 - «3.8o8 3  i .230.862 1.230.864
1  162.460 1 0  1.233.435 1.233.464

, 1  ' 477.377 % -1.237.866 y -1.237.867
1 740.034 gl -1.240.584 á 1.24-0.604

1 1.241.891
HUELVA. 5 1.242.211 1.242.2-15

3 1.243.044' 1.243.046
1  202.738
3 371.784 á 371.786 MÁLAGA.
1 37-1.790
-i 371.703 ?. 617.680 v 617.881
-1 470.186 1  1.222.747 *
1 801396
2  1.1 oO"465 y 1,190.406 MURCIA.

HUESCA 3  23.525 á 2;1520l
1 141.992

2- 104.056 y 104.056 3 15-1.801 151.803
1 180.626 18 137.791 -137.808

1 162.501
J\EG  4 24-1.476 941,179

2 252,119 v 262.-120
2 471.488 y 471.439 1 266.218 *
2 782,4-12 792,413 10 284.2-54 á • 284.263
1 1.224.589 l í  284.265 284.275

17 2-99.374 889.390
LEON 2 299.441 v 299.442

i  326.861
1 "Ni.4in) -? 826.893
3 2 19 .Í 17 á 8-17.009 1 SMVíOíí
4 338.869 8  8 ; MU¡6 369.3071 1.017.109 2 369.38! 369.338
2 I . sNmMí v 1,176.692 5 -‘¡.=0 303 4 369.399

í 389.191
LERIDA 7 -i 60.!'93 460.999
   8  404.497 v 494,498

1 25.717 8  525.877 ó 525.284
1 106.001 3 ..¡-MAN; 611.358
3 180.827 á 180.989 i 1.024.386
4 130.438
3 197.521 197.523 OVIEDO
1 497.323 ~ ' J
-í 259.473 i  47.828
7 i 261.134 201,14-8 2  168.777 y 168.778
i  328.897 1 | 214.26-1

N U M ER O  1S U 2IE R Ode bonos. ración dk los mismos. ^  b onos. h iíh b&agiojí i-QS rasaros*

1 513.585 1 404.967
1 827.804 1  761.301
4 936.039 á 937.068 3 842.747 v 842 748
2 1.175.499 y -1.499.500 3 1.193.833 a 1.193.855
8  1.236.234- 1.236.235 3 1.822.188 1.222.190

8  1.228.766 y 1.223.767
PALENCIA.

4  m 5 g? TARRAGONA.
1 884.464 2  -137.766 y 127.767
3 1.185.488 á 1.-185.430 1  -158 805
2 1.230.089 y 1.230.090 i  230.720

1 463.692- '
PONTEVEDRA. 4 493.309

1  496.378
6  868.154 A 868.159 2 504.392 v 504.393
8  1.840.605 1.249.612 1 863.441 *

j -1 990.000
SALAMANCA. 3  1-040.446 á 1.040.481

2 1.145.789 y 1.145.70#
1 46.381
6  46.755 á. 46.760 TERUEL
1 158.495
5 159.463 ■ 159.407 2  78.602 v 78.603
1 207.457 1  284.828 *
3 317.759 3-17.76-1 1  3-14.276
1 358.474 1  386.623
1 358.489 2 881.331 821.338
5 358.491 358.495 4 868.192 á 868.195
3 372.148 372.150 1 891.921
2  450.921 y 430.922
1  453.334 TOLEDO.
1  459.750
1  468.389 1  52.646
1  474.388 1 289.436 ‘
2 477.891 477.892 3 372.785 á 372.787
i  4-98.-190 9 386.448 386.456
1 501.140 4 391.017 891.020
1  611.970 3 434.186 434.188
-¡ 877.348 6  477,108 477.407
2 1.156.718 v 1.-136.719 1 496.89-1
8  1.165.966 a -1.165.973 2 612.816 y 612.817
8  1.-193.857 1.193.861 1 80-1.397
1  1.-193.871 3 801.399 4 801.401
1  1.193.873 1 1.224.107
-1 1.232.802
8  1.242.851 y 1.242,852 -VALENCIA.

SANTANDER. 3  8 3 8 8 8  á 8 3 8 3 0
1  /C'O.OOO

1  22.551 1 79.976
1 44.851 i  202.907
2 98.50-1 y 98.502 1  283.974
4 404.972 á 404.975 9 453.629 453.637
2 529.622 y 529.623 2 477.400 y 477.4-01

5  5-10.272 á 510.276
SEGOVIA 8  513.iOS 5¡3,115

5 720.611 720.615
-1 80.793 3 765.874 765.276
1 25.714 4 1.187.488 -1.-187.491
3 ,86.802 á 86.304 5 1.191.456 1,191.460
-1 887.457; ' 1 1.218.040
2 370.863 v 370.864
7 989.296 á 989.302 ' VALLADOLID
4 1.167.629 1.167.632
2 1.213.243 y 1.213.244 7 86.315 á 86.321
1 1.213.247 10 412.780 412.789

SEVILLA. ZAMORA.

2 48.718 y 48.719 1 60.901
4 -1-10.432 á 1-10.435 1 311.808
1  134.177 2 3-17.330 y 317.381
1 157.-179 2 397.684 397.685
-1 345.533 -1 397.690
1  482.112 3 807.85-1 á 807.853
-1 799.820
1  1.027.200 ZARAGOZA.
1  1.171.96o
2  1.213.241 y 1.218.242 3 192.618 á 492,620

1  821,322
SORIA 9 989.245 989.253

28 1.048.428 4.048,455
-12 57.672 á 87.683 -1 -1.166.610

1  58.750 -1 -1.-194.654
1 -158.492
-J °36 360 BA LEA RES
2 236.371 v 236.372 4 82.867 á 82.870
1  200.214 ' 9 82.892 82.000
1 250.2-17
2 250.2-19 250.220 CANARIAs .
3 250.231 á 250.233 1 453.649
3 290.862- 296.894----------
1 404.930 1.752 _________

Madrid 23 de Agosto de 1877.—El Director general, P. A., 
Cav&nillas.

Esta Dirección lia dispuesto que el dia 17 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, primera 
cuarta parte, con el núm. 8  de presentación, los números del 9 
al Ti y parte del 12.

Madrid i 4 de Setiembre de 1877.—El Director general, 
Echenique.

D epartam ento  de L iq u id acio n  
de la  D ireccion  g en era l de la  D e u s a  

P u b l i c a
Relación de los expedientes que se expresarán, cuyos acuerdos se 

piiUican en cumplimiento y para  los efectos de la ley de R, de 
Julio de 1889 y de la instrucción para su ejecución, por ig 
norarse el domicilio de los interesados.

Número 1.899 del expediente. Ramo de suministros: inte
resado D. Domingo Calvo Martin, .hoy sus herederos; apoderado 
D. José Higinio Arriaga.—Acuerdo de la Junta: que se presen
te la carpeta original de resguardo.

£58. Ramo de caudales venidos de América: interesado 
D. Francisco Luis Parrella; no tiene apoderado.—Acuerdo d# 
la Junta: que justifique su derecho al crédito que reclama-.

467 m. Ramo de Casa Real; interesado D. Leonardo Mar-
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r.in; apoderado D. José Suarez.—Acuerdo de la Ju n ta : que ju s
tifique su derecho al crédito  que reclam a, p resentando la ca r
peta o rig ina l de resguardo .i . 173. R am o de haberes: in teresada Dona Ram ona, Alegre; 
apoderado D. M anuel M aría Cabello.---Acuerdo de la Ju m a: 
que Iusíiíique si el reeonoeim iento y liquidación de los ereuitos 
que rec lam a se hizo en tiempo hábil.829. R am o de sum inistros á las tropas francesas: in te resa
do el D uque do Salinas; apoderado D. ivíamuT Bayona.- xvcuer- 
do de la 'Ju n ta :  que se halla en suspenso su reclam ación hasta  
que se resuelva el expediente general.83b duplicado. Ram o de sum in istros á las tropas france
sas: in teresado D. Calixto ue Lancia, ti a zapo y otros ; apodera
do D. José Máximo y Porez.—A cuerdo de la Jun ta : quo se Italia 
en suspenso su reclam ación h a sta  que se resuelva el expedien
te general. .153. R am o de caudales venidos de A m erica: in teresado 
D. José F rancisco  D ualde; apoderado D. Santiago R anton y 
T ornam ira.—A cuerdo do la  Ju n ta : que acredite el ex travío  etc 
la certificación co rrespondien te , y que p resen te la lianza que 
está prevenida.3.445. R am o de caudales venidos de A m érica: in teresado 
D. F é lix  F ernandez ; no tiene ^apoderado.—Acuerdo de la J u n 
ta: que no procede el reeonoofmientn del crédito  por es ta r lin
ch a  su reclam ación fuera de tiem po hábil.

1.476. R am o de caudales venidos de A m érica : in te resada 
Doña Josefa Fuertes; apoderado D. Ju an  de A n tiaga .—Acuerdo 
de la Ju n ta : que se presen te  orig inal el conocim iento del Maes
tre  del buque y la certiílcacion del Contador.

815. R am o de caudales venidos de A m érica: in te re sad a  la 
Excma. Sra. Doña Te! eslora do Uro mijo; apoderados D. José 
López H uete y D. José M aría lig a rte .—Acuerdo de la  Ju n ta : 
que se p resente orig inal el conocim iento del M aestre del buque 
y la certificación de la  T esorería  do Cádiz.

161. R am o de caudales venidos de A m érica: in teresados 
los herederos de I). V icente Bassoco; apoderados D. M anuel 
F ernandez do los R ios y D. Juan  B au tis ta  Sedre.—Acuerdo de 
la Ju n ta : que se presen te  o rig ina l el conocim iento del M aestre 
del buque y la certiílcacion de la Tesorería, do C ádiz, y que 
justifiquen  haberse hecho la  reclam ación en tiem po hábil, 
como asim ism o la personalidad del reclam ante.

1.177. R am o de caudales venidos de A m érica : in te resada 
la te s tam en ta ría  de D. F ranc isco  Suarez Valdós; apoderado 
D. Ju an  Acero.—Acuerdo de la Ju n ta : que se p resente la p ri
m era certiílcacion expedida y los conocim ientos de ios Maes
tres  á§ los buques conductores.918 m. R am o de haberes: in teresado  D. Leoncio F e rn a n 
dez; no tiene apoderado.—Acuerdo de la Ju n ta : que acuda con 
sus gestiones al D epartam ento de Em isión.

1.681. R am o de sum inistros á tropas francesas: in teresado  
el A yun tam ien to  de León; apoderado D. Jacin to  V aladia.— 
Acuerdo do la Ju n ta : que se ha lla  en suspenso su reclam ación 
ha sta  que se resuelva el expediente general.

3.846 m. R am o de sum in istros: in teresados los herederos 
de D. Pablo A lvarez; apoderado I). Ildefonso A le jandro  A lv a- 
rez.—Acuerdo cíe la  Ju n ta : que se entere haber sido negado 
por R eal orden de 89 de Setiem bre de 1870 el recurso  de alza
da , y por lo tan to , confirm ando la caducidad acordada por la  
Ju n ta  en sesión de 18 de E nero  de aquel año.

M adrid 17 de Julio  de 1877.= E Í  Jefe del D epartam en to , 
A gustín  G enon.=V A  B A =E1 D irector g e n e ra l, M aldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y  A dm in istracio nes donde han cabido los 

83 prem ios m ayores de los 873 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — • Administración es.

Pesetas.
13.898 160.000 Cádiz.
i 1.879 80.000 Sevilla-
6.006 40.000 M adrid.

17,007 20.000 Aelez-M álaga.
10.949 10.000 Pam plona.

27 3.000 M adrid.
•14.037 3.000 Jaén.

7.428 3.000 Zaragoza.
8.383 3.000 Orense.

13.342 3.000 Patencia,.
9.493 8.000 Burgos.

11.687 3.000 M álaga.
3.682 3.000 M urcia.

17.120 3.000 Cádiz.
10.633 3.000 M adrid.
•11.080 3.000 V alladolid .

3.718 3.000 M adrid.
3.390 3.000 Zaragoza.
2.682 3.000 Alicante.
2,586 3.C00 Cádiz.
8.907 3.000 C arabanche!.

17.906 3.000 Idem .
8.128 3.000 Valladolid.

E n los sorteos celebrados en este dia en la  fo rm a preven i
da por R eal orden de 19 de F  'b u r ó  de 1862 pa ra  ad ju d ica r  el 
prem io de 625 pesetas cono'-dido ú Jas hu érfan as  de m ilita re s  
y p a trio ta s  m uertos en la pesada g ue iv t m\ii* mi * de ig u a l 
can tidad  otorgado por deermo de 17 de w t - m e de 1874 á 
las huérfanas de m ilita re s  y pa trio tas  mm ím  e anos de los 
partidarios del absolu tism o desde L° de (n n.u < de 1868, y 
cinco de 123 pesetas cada uno asignad* * i Jm ib m ed ias  aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Raz de esta Corto , Leo 
resultado ag raciadas las siguien tes :

H U É R F A N A S .
Premio prim ero de 625 pesetas.

_Doña M aría del Socorro P ig ü eras , h ija  n o  R. M ariano , Mi
lic iano  nacional de Alcaraz, m uerto  en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña M aría del Carm en P u jo l y M artínez, iú ja  de D. F ra n 

cisco, M iliciano nacional de S an ah u ja , m uerte  en el cam po 
io l  honor.

DONCELLAS»
P rim er prem io de 12o pesetas.

O cseencia  Juez y G aleache do Sofero, del 1.1osLcío.
Idem  segundo de id. id.

* Escolástica Diez y V u elta  de E n seb io , de id.
Idem  tercero de id. id.

Teresa Gómez, del Colegio do la Paz.
Idem cuarto de id. id.

JW 'üa  Candejor, de id.
Idem quinto de id. id.

Haniiek- Rom ero, de id,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 24 
de Setiem bre de 1877.

C onstará de 38.000 b ille tes al precio de 30 pesetas, d iv i
didos en décimos á 3 pesetas, d istribuyéndose 862.200 pesetas 
en 1.894 prem ios, de la m anera  s igu ien te  :

PREM IOS. PESETA S.

L ............. ................. de...................   80.000
i ................................. d e . . . . ...................................  50.000
1............... ................. de............................................  29.000
 1................................. de........................ ...................  ' 10.000
3................................. de 5.000............  15.000

38................................. de 2 .5 0 0 . . . . ...................  95.000
1.550................................. de 300..........................  463.000

99 aproxim aciones de 300 pesetas p a ra  los 99 
núm eros res tan te s  de la cen tena del que
obtenga- el prem io m ayor.................................. 29.700

99 id. de"3Ü0 p a ra  los 99 núm eros res tan tes  
tío la centena del que obtenga el prem io
se g u n d o ................................................    89.700

99 id .d e  300 p a ra  los 90 núm eros res tan tes  
de la centena del quo obtenga el prem io 
tercero ......................................................................  29.700

2 id. do 4.050 pa ra  ios núm eros an te rio r y 
posterio r al del prem io m a y o r .......................  8.100

1.894 832.200
L as ap roxim aciones son com patib les con cualqu ier otro 

prem io que pueda corresponder ai b ille te ; en tendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas p a ra  los n úm eros an 
te rio r y posterio r al del prem io m ayor, que si saliese prem iado 
el núm . 1, su a n te rio r  es el núm . 38.000, y si fuese este el 
agraciado, el b ille te  núm . 1 será  el s igu ien te . .

P a ra  la  aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el prem io m ayor corresponde, por ejem 
plo, al núm . 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros re s ta n 
tes de las centenas del prim ero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.061 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

E l sorteo se efec tuará  en el local destinado al efecto, con 
las solem nidades p rescritas  por la in strucción  del ram o. Y en 
en la  propia fo rm a se lia ran  después sorteos especiales pa ra  
ad jud icar dos prem ios de 625 pesetas en tre  las hu é rfanas  de 
m ilita re s  y p a trio ta s  m uerto s en cam paña, y  cinco de á 125 
en tre  las  doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la  P az  
de esta capital.E sto s  actos serán  públicos, y los concurren tes in teresados 
en el juego tienen  derecho, con la vénia del P residen te, á h acer 
observaciones sobre dudas ó irreg u la rid ad es  que ad v iertan  en  
las  operaciones de los -sorteos. Ai dia siguien te de efectuados 
los sorteos se expondrá el resu ltado  al público por m edio de 
l is ta s  im presas, cuyas lis ta s  son los únicos docum entos feha
cientes p a ra  ac re d ita r  los núm eros prem iados.

Los prem ios se pag aran  en las A dm inistraciones donde 
se h a y an  expendido los billetes respectivos, con p resen tación  
de estos y en trega  de los m ism os. E n  algunos casos la  D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos, m ed ian te  so licitud  
de los interesados.M adrid 14 de Setiem bre de 187.7.==E1 D irector .general, P. I., 
M anuel de Espejo.

Junta, d e  la D eu da pública. .

Secretaría.
L a Ju n ta  ha  acordado que el d ia  27, á la  u n a  de la  tarde, 

se verifique en el patio  principal de este estab lecim ien to  la 
quem a de los docum entos am ortizados por renovación, pago 
cíe débitos y conversiones d u ran te  el m es de Jun io  ú ltim o .

Lo que se an u nc ia  al publico p a ra  su conocim iento.-
M adrid 14 de Setiem bre de 1877.=E1 Secretario , S an tiago  

B allesteros.—VA DA • ~E1 D irector general P residen te , P. S., 
Reí ion.

Con arreg lo  á lo dispuesto en R eales órdenes fecha 14 de 
Setiem bre de 1875 y 6 del m ism o mes do 1876, ten d rá  lug ar 
an te esta  Ju n ta  el d ia IA de Octubre próxim o, á las doce de la 
m añana, la  déeim atercera su b asta  pa ra  la  adquisición de los 
va lores públicos á que se red ere el decreto de 26 de Jun io  
de 1874.

Los docum entos adm isib les á la m ism a son los siguien tes:
C arpetas de cupones de in tereses vencidos en IA de Julio  

de 1873, 1A de E nero  y 1A de Julio  de 1374, correspondientes á 
la Deuda perpetua in te rio r al 3 por ICO.

Obligaciones generales del E stado  por fe rro -carriles , accio
nes de ca rre te ras  y de obras públicas, y el de los efectos púb li
cos am ortizados en los m ism os tres  semesi < •*

. C arpetas de < upoues de los bonos dei 7 esoro vencidos en 
1A de Julio de 1873- y íA do E nero  de 1777

L as de b i lh h s  del Tesoro am ortizados y las de in tereses de 
los m ism os, cualqu ie ra que sea su vencim iento.

Las de-intrrr.v-s y am ortizaciones de valores do D euda an 
teriores á -ÍA de Julio  de 1873 que v o lu n ta riam en te  p resen ten  
sus tenedores.

F ina lm en te , las carpetas de in tereses de los acciones do 
ca rre te ra s  correspondientes al vencim iento de 31 de A gosto 
de í 874.

P a ra  la adquisición de los expresados v; lores se destin a  la 
can tidad  de 25 m illones de reales, s rm  i d a ñ in a d a  al efecto.

L as condiciones bajo las cuales debe. 1 r m earse la subasta  
son las siguientes:

IA Los in teresados que en la m ism a deseen tom ar p a rte  
deberán proveerse, si ya no lo hubiesen bocho, do la  co rrespon
diente fac tu ra  á m etálico p o r ' los eupom ^ é in te reses de los 
efectos j ubileos expresados, p a ra  lo cual p resen ta rán  aquellos 
ios docum entos -nom inativos un las Bhvceh oes de la Deuda y 
del Tesoro y Caja de Depósitos, según su procedencia. •

2A Los proposiciones se ex tenderán  p rec isam ente - en las 
hojas im presas que se h a lla rán  de ven ta  en la p o rte ría  do la  
Dirección de D id i, en las cuales los in teresados consig
narán  , con h ( ti i u on do clases de Deuda ó valores, el n u 
m ero de cada ni i que p re tendan  re a l iz a r , y su im porte
líquido reducía  x i les ve llón , expresando on le tra  el cam 
bio, ó sea el tipo á que c réan  al Tesoro el to ta l realizable en 
m etálico quo aquellas r< me ru tan .

3A Los cam elos so í ,p iene ran  en im ldaues y céntim os de 
u n id ad , con exclusión de b s quebrado.- da é.i timo.

4A Cada proposición com prenderá s an te  los va lores 
que so cedan á un  m ism o cambio. Guando p- m de dichos va
lores se qu ieran  ceder á cam bio d iferente, «m in te resados p re
sen ta rá n  o tra  proposición.

5A Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos, cerrados, 
on cuya cubierta se expresará el nom bre del que la  suscriba .

6A Toda preposición que no so halle a ju s tad a  á las condi
ciones an terio res será  desechada en c* nato de la subasta .

7.a P a ra  g a ra n tir  las proposiciones, los in teresados depo
s ita rá n  prev iam en te en la Tesorería, do la Dirección general 
d a la  Deuda, pública los docum entos orig inales que en aquella  
se designen, efectuándolo por medio do fac tu ras  im presas, que 
se expenderán en la p o rte ría  del edificio que ocupan estas ofi
cinas; siendo condición indispensable que el resguardo  del de
pósito acom pañe á las proposiciones dentro  del pliego ce rra 
do, sin  lo cual no serán  adm isibles. E stos depósitos se adm i
tirá n  todos los dias no feriados <3 sde el 20 del corrien te, de 
once á las dos do la tarda1, ha,A a A qq del m ism o inclusive. E n  
este dia so pro rogarán  les horas de adm isión hasta  las cuatro  
de Ja tarde.

8A E n  los m ism os días y horas designados en la  an te r io r  
condición so ad m itirán  en la S ec re ta riado  la D irección gene
ra l de la  Deuda Jos pliegos do proposiciones, donde, n u m era 
dos por orden co rrelativo  de presentación , se cu stod ia rán  con
venien tem ente h a sta  el m om ento de dar princip io al acto de 
la subasta.

9A A b ierta  esta  á la ho ra  seña lada , el Secretario  de la 
J u n ta  lia rá  en trega de los pliegos presentados en los dias an
te rio res , dando el P residen te  cuenta del núm ero de ellos, y 
em pezará  la  adm isión de nuevos pliegos, no cerrándose hasta  
t r a s c u r r i r  cinco m inu tos después que el P residen te  m ande re
p e t ir  a un  po rtero  por tres veces, y én voz a lta , si hay  alguna, 
pefsona. m ás que qu ie ra  p resen ta r proposición.

10. P o r el orden que se p resen ten ' los pliegos se irán  n u 
m erando , siguiendo la  que tra ig an  los recibidos h a s ta  el d ia  a n te rio r  al de la subasta,

11. C errada la adm isión  de pliegos, el P residen te  dispon
d rá  que por el S ecretario  se ab ran , dándose lec tu ra  del con
tenido de cada uno, y  tom ándose razón por los em pleados 
destinados á este objeto.

12. E n  el caso do que no fuera  posible dar lec tu ra  en e! 
dia señalado p a ra  la  su b as ta  de todos los pliegos que se h u 
b ieran  presentado, el P residen te podrá suspender el ac to  para 
co n tinu a rlo  al s igu ien te  dia, haciéndose entonces saber al pú
blico el núm ero  de pliegos que quedan sin  ab rir.

13. De las proposiciones presen tadas se ad m itirán  por el 
orden  de los cam bios de m enor á m ayor el núm ero necesario  
á com pletar la  cantidad , de reales vellón 25.000.000 destinados 
á la subasta , descontando de la ú ltim a  adm isib le las fac tu ras  
cuyo im porte  rebase de dicha cantidad .

14. Si al ce rra r  la ad jud icación  por el com pleto de la can
tidad  expresada resu ltasen  dos ó m ás proposiciones al m is
mo cam bio y de igual can tidad , so d is tr ib u irá  á p ro ra ta  e n t r e  
estas la sum a disponible,

15. C oncluida la  lec tu ra  y dado el acto por term inado , 
pasarán  las proposiciones con el resum en  de todas ellas á la 
C on taduría  general do la Deuda para su  exam en, clasificación 
y designación de las m ás beneficiosas que cu bran  con su im 
porte el to ta l de 25.000.000 do reales, si el cap ital que aque
llas  rep resen tan  excediera do d icha can tidad , pues en o tro  
caso todas serian  adm isib les; y en v ista  del re su ltado  de estas  
operaciones, la  Ju n ta  h a rá  Ja ad jud icación  defin itiva por el 
ó rden de cam bios y can tidad es do m enor á  m ayor.

•16. E n  la G a c e t a  y  P iarlo de Avisos se in se r ta rá  la re la 
ción de las proposiciones ad m itidas por la  Ju n ta  de la Deuda.

17. P or los m ism os periódicos se llam ará  o p o rtu n am en te  
á los in teresados p a ra  que se p resen ten  á cobrar el im p o rte  
líquido de sus respectivas proposiciones, no adm itiéndose e! 
d ia del pago tcanje alguno de los docum entos que estén  p re
sentados y consten  inscritos  en las m ism as.

18. Los dgcum entos orig inales constitu idos en depósito  en 
la  Tesorería de la Dirección general de la D euda correspon
dientes á las proposiciones desechadas, se devolverán á los 
in teresados luego que so publique oficialm ente el resu ltad o  
de la subasta.

M adrid 14 de Setiem bre de 1877.-^.El Secretario , S an tiago  
Bal Ies teros. = V .0 BA=K1 D irector general, P residen te , P. S.,

E n  confo rm idad  á ]o que se previene en la  ley de P resupues
tos de 14 de A bril de 1856, se celebrará, el dia 28 del actual, á 
la  una. de la  tarde , en el despacho de la P residencia , la  su b asta  
de la  D euda del Tesoro procedente del m a teria l respectiva ai p resen te  mes.

L a can tidad  que se d e s tin a  p a ra  la adquisición de dichos 
efectos es la  de 5.208 pesetas 38 céntim os, dozava pa rte  de la 
sum a d e -62.500 pesetas, consignadas p a ra  la am ortización de 
e sta  clase de Deuda en la ley de P resupuesto s de 44 de Julio- 
ú ltim o  p a ra  el año económ ico dé 1877-78 aplicable á la Deuda 
no preferen te  goce ó no in tereses, m ed ian te  á no ex istir  en cir
cu lación  Deuda p referen te , en el concepto de que en pago de 
las  ad judicaciones que se hagan  sólo se ad m itirán  bille tes ó 
pagarés del Tesoro, y de n in g ú n  modo carpetas de presentación 
á liq u id a r de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

E n  el dia y  ho ra  señalados celebrará la Ju n ta  sesión pú 
blica, y en ella se a b rirán  y leerán, los pliegos, y después de 
c lasificadas todas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el p rec io  de cada una, com enzará la adm isión, prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos. E n  igua ldad  de precios se 
dariy  la preferencia  á las de m enores can tidades; en la in te li
gencia  de que p a ra  este efecto se co nsiderarán  como u n a  sola 
proposic ión  todas aquellas que se hallen  suscritas  por un m ism o in te resado . :

C uando se lleno la cantidad de la subasta , las proposicio
nes que no te n g a n  cabida quedarán desechadas. Si la  ú ltim a 
ad m itid a  h a s ta  en tonces excediese de la expresada cantidad , 
se re d u c irá  á la  que baste  p a ra  su completo, y si en este caso 
h ub iese  dos ó m ás proposici ones- igu a les en precio y can tidad , 
se ad ju d ica rá  Ja. sum a en cuestión, on .iguales pa rte s  ó por so r
teo, á v o lu n tad  de los propone-ntes. •

E n  la su basta  sólo serán  adm isib les las proposiciones que 
hagan, beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos do créd ito  
por can tidad  in ferio r al valor nom inal que representen.^

ibera fa c ilita r  el acto de la ad ju d icac ión , las proposiciones 
so h a rá n  por un idades y por ceníavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

•• Los que deseen in te resa rse  en esta su b asta  lo h a rá n  por 
m edio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reg las siguien tes:1 .a E n  las dos horas an terio res á la  señalada p a ra  la subasta  
se co n stitu irán  por los lid ia d o re s  en la  Tesorería de la  Deuda 
púb lica los deposhos en la  proporción del í  por 400 en m e tá
lico, ó su equivalente en papel del valor nom inal de los créd i
tos que se com prom etan á en tregar.

2.a Se fo rm alizarán  ta n to s  depósitos cuantos sean los p lie
gos que ios l id ta d o re s  presm don.

3.a E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase do 
Deuda, el nom bre del p ropom m b’ y el núm ero  de la  c a r ta  de 
pago á que corresponda.

4M E sto s pliegos se en treg a rán  por los in te resados en e) 
acto de co nstitu irse  la Ju n ta  ai P residen te  d é la  m ism a, acom 
pañando  á la proposición la e r.iia  de pago resp ec tiv a , en las 
cuales deberá co nsta r la inh rv -neion  de la C ontaduría .

Tina vez ab iertos los pL< g j *, se com probarán por la  Junta, 
los nom bres de los prononenies, Im porte nom inal de las p ro-
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posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desdo 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el-depósito; y en el caso 
de resultar que el importo nominal de alguna proposic ión  en
reda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá, en la propon;don 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar d los lidiadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á, su favor no 
verifique la ciítrega de los valores ofrecidos cinco dias ánies 
del que so fije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de £4 de Junio 
de 4837, se advierte al público:

■17 Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la .forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

8.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición. :
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

'que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 14 de Setiembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Bal’lesteros.=7V.° R #=E 1 Director general, Presidente, P. S., 
Den on.

M oddo de -proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 
del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deu
da pública, la cantidad d e   reales vellón en billetes del
T e s o r o  de la c lase , cuyo pormenor se expresa á confi
rma cien, al cambio d e   y . . . . .  centavos por 100, con su
jeción (í las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Jun ta piara la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. S E R IES. NUMERACION. IM PORTE.

\

M adrid........

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 4855 
ja Ju n tad la  acordado que Ja subasi a de créditos de la Deiul 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el £8 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos crédi- 
ias es la de £06.349 pesetas 36 céntimos en la forma siguiente* 
4Ü£.48£‘Í)9 Sobrante que resultó en  la subasta anterior, y 
j.04.466‘60 Dozava parte de la suma de 4.£50.000 pesetas con

signadas para la amortización de esta clase de Deu- 
• da en la ley do Presupuestos de 11 do Julio último

 ------ --------para el año económico de 1817-78.
£06.849ai6 pesetas en junto.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán  verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y 'sc expresara en ellas la serie, 
numeración por* orden correlativo de menor á mayor, . ¿ i m 
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar, en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios, do estas se expresarán en reales vellón y cén
timos do reai, sin hacer m érito de los quebrados de céntimo.

En virtud  de lo prevenido en Pical orden de 44 de Setiem
bre de 4869, los que so interesen en esta subasta deben consti
tu ir prév^amente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en .papel, de valor nominal de las proposiciones 
que presenten, tom ando. como tipo para conocer el importe 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la su
basta el á que se hubieren adjudicado en la del mes anterior, 
cuando sean varias las proposiciones admitidas, el término 
medio que de estas resulte, perdiendo el depósito el interesado 
que después de hecha la adjudicación á su favor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se 
fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los crédi tos que se ofrecen, y el nombre del 
nroponento; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los electos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medió que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la últim a subasta; y en el caso 
de no haber habido durante ei. mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República do £3 de Marzo de 4873.

Abierta en seguida la sesión pública se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente • acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el deposito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos,;/ en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores ñor el orden siguiente:

4.a Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio do caula una, comenzará ia  admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

£.* En igualdad de precios so dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3ñ Cuando so llenóla, cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la ultim a admitióla hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se. reducirá á la que baste para su completo, 
y si hubiese en esto caso dos ó mas proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de ios proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho deposito.

Los créditos que so adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presentaran en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
guiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. 
Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del esta
blecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los crédi
tos por orden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 44 de Setiembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—Y.0 B.°— Ei Director general, Presidente, P. §., 
Gen om

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de . . . .  reales vellón nominales en 
los documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se 

i expresa á continuación, al cambio d e  • reales y  cen
tavos por 400, con sujeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado por la Jun ta para la subasta de esta clase. 

. de Deuda.

TÍTULOS. S E R IES. NUMERACION. IM PORTE.
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M a d rid ......!

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  O re n se .
í ^ .n  r n  ¡" o V i  nrt

La Comisión provincial en sesión de 48 de Junio último h  
acordado -sacar á publica subasta para ei dia £3 de Octubr 
próximo la continuación de las obras de la prim era sección de 
caminó provincial de Bóborás al confin de la provincia de Pon 
tevedra, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 443.84$ 
pesetas 70 céntimos, que im portan las que faltan por ejecutar

La subasta tendrá lugar en el local destinado á sesione; 
de la Excma. Diputación, ante Tribunal competente.

Para optar á la subasta se acreditará haber consignado en 
la  Caja sucursal de Depósitos de esta provincia el 40 por 40( 
del total del presupuesto; teniendo presente los que lo verifi
quen en electos públicos lo dispuesto en el Real decreto de £í 
de Agosto del ano último.

Las proposiciones, que no deberán exceder del tipo seña
lado, se entregarán al Sr. Presidente desde las once y media 
d® la m añana del citado dia, en pliegos cerrados y arreglado;: 
al formulario que se inserta.á continuación.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales , si 
celebrará únicamente entre sus autores segunda licitacioi: 
abierta, cuya prim era puja no bajará de £5 pesetas, y las de
más, siempre que no bajen de 40 pesetas, quedarán á volunta! 
de los lidiadores.

El contratista deberá ejecutar las obras con sujeción a 
presupuesto, planos y condiciones facultativas y económica; 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de dicha Cor
poración para conocimiento y examen de los interesados en e 
rem ate desde la inserción de este anuncio.

Orense Setiembre 6 de 4877. =  Ei Vicepresidente , Pedia 
González.—El Secretario, Claudio Fernandez.

Modelo de proposición.
D  , vecino del Ayuntam iento de  , provisto de cé

dula personal, n ú m  , enterado del anuncio inserto en e.
Boletín oficial de esta provincia,.con fecha , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la prim era sección del camino de 
Roboras al confin de la provincia de Pontevedra, se compro
mete á ejecutar dichas obras con estricta sujeción á Jos expre
sados requisitos por la cantidad de  (se expresará en letre
y no en guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración e c o n ó m ic a  d e  la p r o v in c ia  
d e  B a rc e lo n a .

Aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general del Ouerqx 
de Carabineros del Reino el expediente instruido para la re
paración de la falúa del servicio de la Comandancia de es ti 
provincia, titu lada Invencible, se anuncia la subasta de la; 
obras con arreglo al pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en la Intervención de esta Administración economice 
desde las diez de la m añana hasta las cuatro de la tarde to
dos ios dias laborables desde el de la publicación de este anuncie 
hasta el anter or al de la celebración de dicha subasta; cuye 
acto tendrá lugar en el despacho del Sr. Jefe económico á lo; 
3 0  dias de publicado este anuncio en la G a c e t a . ;cgun lo dis
puesto en el Real demeto de £7 de Febrero de 485£ sobre ce
lebración de contratos para obras y servicios públicos y en L 
instrucción de 4o de Setiembre del mismo año.

Barcelona 4£ de Setiembre de 4877.==E1 Jefe de la Admi
nistración económica, Leopoldo Bremon.

Aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general del Guerpc 
de Carabineros del Reino el expediente instruido para la re
paración de la falúa del servicio de la Comandancia de estt

previ neia, ti i o lo o a A ln a  o e , r- ‘ ¿nuvña la subasta do Jas 
obres con arreglo al pin ; > < o ÜGmms que estará do ma
nifiesto en la Interven'*u M ° c n * Administración económlea 
desde ¡as diez do la mane m i las.cuatro de la tardo to
dos los dias laborablec di >e ¡ uiblicáelon de este anuncio 
hasta el anterior al dr ' melón de dicha, subrota; (""jo

o fi udrá lugar en [ dem mío del Sr. Jeto cornúi m má 
.o v u Mas de publica 1 o -» i ' n mcio en la Gaceta, i lo
( pc'f u ci el Real d m 1 > , £7 de Febrero de 48fifi x  a  o
r i u mí v ion fie contrato-* y «- . v i >s públicos y en la incLuo-
G e b í 3 tío Setiembre d 1 ú< mío año.

* Barcelona 4£ de S t i eudm >> 1877.—Ei Jefe do A A dn¡- 
m' í í i  don económica, l coi om > G emom

Aprobado por el Excmo. Sr. Inspector genera! del G uapo 
de Carabineros del Reino el expediento instruido para la cons
trucción de una nueva falúa, in stimula al servicio do la Co
mandancia de esta provincia, en el punto de Ylhanuova y 
Geltrú, se anuncia la subasta do las obras con arreglo ai plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la Intervención 
do esta Administración económica desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro do la tarde todos los días laborables 
desde el de la publicación de este anuncio hasta el anterior al 
de dicha subasta; cuyo acto tendrá lugar en el despacho do! 
Sr. Jefe económico á los 30 dias de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , según lo dispuesto en ol Real decreto de £7 do Fe
brero de 18o£ sobre celebración de'contratos y servicios pe-.hít
eos y en la instrucción de lo  do Setiembre del mismo año.

Barcelona 1£ de Setiembre de 4877.—El Jete de la Admi
nistración económica, Leopoldo Bremon.

Aprobado por el Excmo. Sr. Inspector del Cuerpo do Cara
bineros del Reino el expediente instruido ¡ ara la repare clon 
de la falúa del servicio de la Comandancia de esta provine!a 
titu lada Preciado, se anuncia la subasta de las obras con a r
reglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la

unción de esta Administra clon económica desde las dio* 
oc .a m añana hasta las cuatro de la tarde todos los días L- 
uorables desde el de la pudmoaeíon de este anuncio hasta el 
anterior al de la celebración de dicha subasta; cuyo acto ten
drá lugar en el despacho fiel Sr. Jefe económico á los 80 dias 
de  publicado este anuncio en la. G a c e t a ,  según lo dispuesto p n  
el Real decreto de £7 do Febrero de 485£ sobre declara ció o. de 
contratos y servicios públicos y en la instrucción de 46 de 
Setiembre del mismo año,

Barcelona 1£ de Setiembre de 4877.---El Jefe de la Adovi- 
: nistracion económica, Le ¡mol do Bremon.

A d m in is tra c ió n  de! C o r re o  C e n tra l .
SECCION BE  LISTA.

Cartas detenidasjjor falta de franqueo en 43 cíe Setiembre,.

Núm, i£3 Amalia H idalgo—Zaragoza,
í£4 Adolfo Ruiz Conejo.—Toledo.
4£5 Antonio Maneja.—Barcelona.
4£G Basilio Campos.—Viso.
4£7 Esteban Pallas.—Vorin.
-lao  CU*-.,
4£9 Francisco Bayona.- -Quesado,.
430 Ignacio Rubio.—Telavera de la Gema.
431 José Blasco y M.—-Adra.
43£ José Tamayo y González.-—Árchidona-,
433 Laureano Caballero.—Cabañas de la Sierra.
434 Rafael Martin.—Venturada,
435 Santiago Fernandez.—Salamanca.

Madrid 44 de Setiembre de Í877.=EI Administrador, Martin 
Botella.

Ji'im ta e c o n ó m ic a  d e l H o s p ita l  m i l i t a r  d e  MadLaAL

Debiendo celebrarse licitación pública con ol objeto de con- 
ú ra tar el sum inistro de garbanzos necesarios en esto estableci
miento por el térm ino de un año, se convoca por el présenlo á 
los que deseen interesarse en la subaste,, que tendrá efecto ei 
dia 49 do Octubre próximo, á las once de la m añana, con a r -  
a g s  < pliego de condiciones, precio lím ite y modelo do pvo- 
»<V> o ú  que estarán do manifiesto en la Secretaría do la 
J un u

Madrid 43 de Setiembre de 4877.—El Comisario de Cuevea 
Interventor, Rafael Altolaguirre.

Modelo de proposición.
IX F. de T., vecino do , domiciliado en la callo d e . ,,

núm ero . *. c u a rto    enterado del pliego de condícíaros
y precio límite bajo las cuales la Jun ta económica del Hospital 
ín ilitar de Madrid in tenta contratar el sum inistro de garban- 

> » óhho establecimiento por el término de un año, se
< m a lio á dicho sum inistro por el precio d e  (en le~
i o pi ñas y céntimos de peseta) el kilogramo; en gaivA- 

ú  acompaña carta de pago de depósito por valer 
cí 5 l c < tas.

(Fecha y firma del proponen te.)

H o s p ita l  p r o v in c ia l  d e  M niestra S e ñ o ra  de G ra c ia  
de  Z a ra g o z a .

Se vendo la Torre del Aébejar, sita en los térm inos do la 
ciudad de Zaragoza, cuyo producto íntegro so aplicará á la 
construcción de edificios para habitación de ios dementes dei 
Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia.

Lia extensión superficial de esta finca os de 60 hectáreas, @4 
áreas y 34 cen ti áreas la parte agraria, de las que 37 hectáreas, 
54 úreas y 40 cen ti áreas son de viña; nueve hectáreas, 96 áreas 
y 44 centiáreas de tierra de labor; 4£ hectáreas, 87 áreas y 70 
cent:áreas terreno de pastos; £6 áreas, 40 centiáreas del huerto 
contiguo al edificio. La parte edificada y corrales 4.714 metros 
cuadrados, en los que está comprendido el Abejar.

El producto líquido de las viñas ha sido estimado por ios 
peritos tasadores en la cantidad de 7.473 pesetas anuales per 
término medio, y el valor total de la finca en 75.776 pesetas 
y 4 céntimos, por cuyo precio en alza se sacará á subasta el 40 
de Octubre de 4877 en el salón de Juntas de dicho Hospital, 
con la condición de que el pago será al contado al otorgamiento 
de la escritura, siendo de cuenta del comprador^satisfacer el 
importe de Ja misma, los derechos de traslación de dominio y 
cuantos puedan originarse.

Los títulos de propiedad y ei plano de la finca están on po
der del Sr. Director del Hospital para los que gusten exam i
narlos, y el torrero del Abejar encargado do enseñar la finca & 
los que quieran verla,

.Zaragoza 4£ de Julio de 4877.™ Por el Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, como interesado, el D irector, Lamberto 
Lúeas. X—83
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¿m u ta  e c o n ó m ic a  d e l H o s p ita l  m i l i t a r á s  T a r r a g o n a .

D ebiendo c o n tr a ta r s e  ol su m in is tro  do e.eeue, hito:,;, tsareon 
^c!t i R  ch o co la te , g a rb an zo s , lefia, p asta , p e ía la s , v e h s  m  as
mo m v ino  eo m iin  croe d u ra n te  ol año económ ico d e d o / i - /8  

; L/ n c \  ritan  en  el H o sp ita l m ili ta r  de e sta  p laza, en cu m p n - 
m ien to  de io d isp u e s to 'e n  el r.rt. ¡¡.’ dol re g la m e n to  do m te r -  
voncion v  C oniab ilidu il de i¿7 do Ju n io  oo i b /o ,  y previa, a u te -  
r i ra e io n  de l Exem o. « r. D irecto r g e n e ra l oo c n n id o o  m ilu a r ,  
se co nvoca  p e r  el p resen te  e n u n c io  a  u n a  subasta, publico, oajo
las bases siguientes: . , , , , , .

■?a El reináis tendrá Jugar en la Dirección uei eslaulecu- 
nnento^ante la Janea económica del mismo, á las doen del 
4 ^ 1 7  de Octubre próximo, con arreglo al pliego cíe condicio
nes aue desde esta fecha se halla de m anifestó en la expresa
da Dirección, acompañando la nota de precios límites dO días 
antes del en que haya, do verificarse dicho reinale. 
u El acto se veri libará con arreglo a lo p/vvi mno en el 
pea i decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrm  t imi do 8 de 
Junio del misino, por medio de proposiciones ajim .sb’a al mo
delo inserto ni final de este anuncio. _ ,
"• 3 a Los Imitadores que suscriban las proposiciones aum iti- 
dns deberán hallarse presemos ó legalmente representados en 
e f  acto de la subasta, con obj^o  de que puedan dar las explica
ciones oue se necesiten, y en su casomrmar el acta

Tarragona i2  de Setiembre de 1 8 / /.—Joaquín Moreno.
Modelo de proposición.

I) N N., que vive calle  , núm ero. . . . ,  enterado del
anuncio* y pliego de condiciones para contratar ̂ por un año la 
anivela de varios artículos con destino al Hospital m ilitar de 
esta plaza, se obliga á ver idearlo de los siguientes, á los precios 
qim se exnrosan, habiendo hecho el depósito que m area  la con
dición 8.a' de la- cantidad d e  (en letra), según el talón ad-

^ P o r  cada litro de aceite ten letra) tantas pesetas tantos cén-

Vmpor cada kilógraruo de arroz (ea letra) tan'as pesetas tantos 
céntimos.

Etc., etc., ote.
¡recua e Jimia.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  la  C o ru ñ a .
El Excmo. Ayuntamiento do esta capital acordó sacar á 

cúlilica subasta, por tono el tiempo que resta, ael actual año 
econ^ud^o v dos años m ás, á contar desde el dia lo  inclusive 
qej o rúes de Noviembre, hasta 80 de Junio de 1880, con
prór ><• u< otros tres años ó voluntad de ambas partes, el im
puesto «obre la sal y los derechos de consumos con sus recar
gos que viene administrando, bajo el tipo de 80U.G30 pesetas 
anuales, con sujeción ai pliego de condiciones y tarifa  que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

E l remate se verificara en dos subastas, que tendrán lugar 
en el Salón de sesiones de las Casas Consistoriales, en los dias 
2g ^el^actuadj/ b do ^Octubre próximo, desue la una ^  la s tre s
primera se admiten únicamente proposiciones verbales que 
cubran el tipo fijado y pujas á la llana, y en la segunda las 
mejoras de un o | o*’ 1 *) > or lo menos ae aumento sobre el 
importe de lo p r im v r Da, y posturas á la llana, sin que 
estas bajen en amL s i as de 2.0C0 reales, ó seaiqoOO pesetas.

Para tomar parte en la licitación se precisa justificar en 
el acto haber depositado con un día de antelación en la Depo
sitaría municipal la suma de 40.000 pesetas en metálico ó en 
papel del Estado al precio de cotización en Madrid la víspera; 
cuyos depósitos podrán recoger los interesados al term inarse 
el acto, quedando el del rem atante como garantía para respon
der del resultado de la subasta.

Todos los que se muestren licitadores deben hallarse en 
aptitud para contratar con arreglo á las leyes.

Coruña o ce Setiembre de 1877. — El Alcalde Presidente, 
Bruno Herce.==Por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, el Se
cretario, Francisco Ripamonii. N—400--3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de  G u a d a la ja ra .
.Encontrándose en estado de ru ina inminente la casa n ú 

mero 12 de la Plaza Mayor de esia ciudad, según resulta del 
reconocimiento practicado por el Arquitecto municipal, é ig
norándose el domicilio de Jü. ¿fiadlo López Ramírez de A rc
ha no, ducho de la citada casa, de conformidad con lo his
pir -tío en ci art. Gb de las Ordenanzas mun VipaDs de esta ca
pital, se le cita por medio del presento <f mnich p :ra que en el 
preciso iéix ino de ocho dias, rentados tlcaúe A siguiente íi su 
inserción en la Gaceta de Madrid, prenda  á le den oficien 
de Ja citada casa* apercibido de que en curo í aso Sr ejecutará 
de oficio, y los materiales se venderán en licitación publica 
para satisfacer los yudos do la demolición.

Cuadabgjriiv ¡2 fio S  Retid . * m* 4877.—El Alcaide consti
tuid-mal, Julián Di!. X—401

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUE NTAS DEL REINO.

Secretaría- general.— Negociado 2.*
,l;or el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 

Ministro Jete de la Sección 7.a de este Tribunal, so cita, llam a 
y m im a;a  por primera vez á D. Rafael Cuesta López, Colec
tor, } Ib Dí i Homero Rubio, Contador, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignara, á fin de que. en el térm ino do 70 dias, que 
empezarán á rendirse á los 40 do publicado este anuncio en la 
Gaceta por iré * fifias consecutivos, so presenten en esta Secre
taría- genero3,por m (> por medio de encargado, á recoger y con
testar al .prego de cí usura de calificación do reparos ocurri
dos ,en el examen- Jo lo c im ba de Rentas públicas m arítim as 
de la Colecturía de L nenió na mn C sla do Cuba; del mes de 
Octubre de 4886, pruo upuemo do J fiCfi-67; en la inteligencia 
que, de no verificarlo les p av a á  d  perjuicio que haya lugar. 

Madrid 43 de Setiembro de 4877.--—Manuel Tomé. —3

Por el presente y en virtud do acuerdo del limo, señor 
Ministro Jeíe de la Sección 7A de este Tribunal, se/cita, llam a 
y emplaza- por primera vez áD. Rafael Cuesta López, Colector,

y D. Antonio López de Quintana, Contador, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la Gaceta por tros días consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general, por s í ó por medio de encargado, 
á recoger y contestar al pliego do copia de la censura ¿e cali
ficación do reparos ocurridos en el examen de la cuenta, de 
lien tas públicas m arítim as do la Colecturía, de Guaní ána- 
mo (isfa de Cuba) del mes de Febrero de 4867, presupuesto 
de 4866-67; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio quo haya lugar.

Madrid 48 de Setiembro de 4877.~M anuol Tomé. —3

Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe do la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Ramón de Valonzuela, Ad
m inistrador, y D. Gabriel Amia, -"Contador, ó á sus herederos, 
cuy® paradero se ignora, á fin de que en e l térm ino de 80 dias, 
que empezarán á contarse á los iU de publicado este anuncio 
en la Gaceta  por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á reco
ger y contestar al pliego de censura de calificación' de repa
ros ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas 
m arítim as de la Administración de Contribuciones de P inar 
del Rio (isla de Cuba) del mes de Julio de 4866, presupuesto 
de 4866-67; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio'"que haya lugar.

Madrid 40 do Setiembre de 4877.—Manuel Torné. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES.Sevilla

Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones vacan
te en el Juzgado de prim era instancia de H u élva , con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 48 del actual, el limo. 8r. P re 
sidente de esta Audiencia ha acordado se anuncie dicha va
cante por medio del presente, que se insertará  en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, para que los que 
aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan 
los requisitos que establece el art. 4 o del Real decreto de 12  
de Julio de 4875, presenten sus solicitudes docum entadas al 
Juez del citado partido dentro del térm ino de 20 dias, conta
dos desde el inmediato á su publicación en la Gaceta .

Sevilla 28 de Agosto de 4877.--E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l b e r i q u e
D. José Donoso Coronado, Juez de prim era instancia de

■ a n U  r4nB n_l - J - T J  H   — -  .   ■_____________

Por el presente edicto hago saber que habiendo fallecido
el Registrador de la propiedad quo íúó de este partido D. F é 
lix Orense y Falva en 48 de Marzo de 4874; y en cum plimiento 
á lo dispuesto en el a r t SOS de la ley Hipotecaria, he acorda
do la inserción de este cuarto edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta  de Madrid, para que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el misino Registrador, cuya lianza ó depósito le será devuelto 
á sus herederos tan  luego se acaben de publicar los demás 
edictos que faltan.

Dado en Alberique á 27 de Agosto de 4377.—José Donoso 
Coronado.—Por mandado de S. S,, Licenciado Francisco Faura.

A lc a n t a r á
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de prim era instan 

cia de esta villa de A lcántara y su partido.
Poí* el presente segundo edicto hago saber que D. Mauricio 

Corrales, de esta vecindad, í'ué nombrado Registrador interino 
de la propiedad de este partido, cuyo cargo principió á ejer
cer desde 28 de Febrero, cesando en el mismo en 46 de Abril 
último.

En su virtud, las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra expresado funcionario podrán comparecer en 
míe Juzgado.

Dado en A lcántara á 24 de Agosto de 4877.—José María 
4uerrero y IUvero.--Por mandado de S. 8 ., Manuel do Brieva 
i García.

D. J Mu uñero y Rivero, Juez de primera, In stan - I
•ia de i<) i ble ántara y su partido.

Por el présenle í e r x '* adicto hago saber que el R egistra
dor interino de la pn quemad de este partido i). Mauricio Cor
ales cesó en el de ,_i ,p jro  ele tiieho cargo en 30 de Junio del 
dio último. ■

En su virtud, las personas que tengan alguna acción que 
'educir contra el expresado funcionario' podrán comparecer 
m este Juzgado.

Dado en A lcántara á 2o de Agosto de 4877.— José María 
¿uerrero y Rivero.=~Por mandado de 8. 8., Manuel de Brieva
■ García.

A ota

D. José Domínguez Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
miz y su partido.

Por la presente requisitoria que se expide por segunda vez, 
o cita, llama y emplaza á Eusebia Gorosaboi, soltera, sirviente
0 D. Manuel Esparza, vecino de Gallpienxo, ausente, de para- 
eró ignorado, para que en el térm ino de 45 dias, contados 
esde el siguiente á la inserción en la Gaceta dh Madrid y 
oleiin oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
restar declaración de inquirir y responder á los cargos que
1 resultan en causa que so le sigue por robo do dinero á su 
fado amo Esparza; apercibiéndola do quo si no comparece se

la declarará rebelde, parándola el perj uicio que hubiere Tugar..
’ Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al

fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á los Jueces de pri
m era instancia y demás agentes ele policía judicial procedan 
á la captura de la citada Eusebia Gorosabel, y conseguida se 
la rem ita con la, seguridad debida á las cárceles de este par
tido, mediante á hallarse es Simada su prisión por el citado 
delito.

Dada en Aoiz á 22 de Agosto de 4877.'=---=José Domínguez 
Izquierdo.==Üe su orden, Ildefonso Azcona.

Señas de la ausente.
Edad 30 años, expósita, de la Inclusa de Pamplona, esta

tu ra  regular, color sano, cara algo larga, ojos garzos, nariz re
gular, pelo rublo algo oscuro; vestía chaqueta y saya de percal 
y bolitas de cuero; lleva el nombre supuesto de Cecilia.

A r c o s
D. Manuel de Veas Silva, Juez municipal, y accidental de 

prim era instancia de esta ciudad de Areos de la F ron tera  y 
su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por término de 20 
dias á Francisco Sánchez García, que empezarán á contarse 
desde que este edicto aparezca inserto en la Gaceta  de Madrid , 
para que en dicho plazo se presente en este Juzgado á fin de 
recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue por la presen
cia del infrascrito que refrenda por lesiones; y de no hacerlo 
en dicho plazo le parará el 'perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 27 de Agosto de 4877.=MaimeJ Veas S il- 
va.-^Por su mandado, F. P. Baena.

L a l i n
D. Vicente Novoa y Abad, Secretario de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de Latín.
Certifico que de la Superioridad se ha recibido la certifica

ción que á la le tra  dice:
«D. José Laureano Melgar, Escribano de Cámara de la Au

diencia del d istrito  de la Coruña.
Certifico que en la oficina de mi cargo radica un expediente 

instruido por el Sr. Magistrado D. Juan Antonio Coneellon con 
motivo de una visita do inspección girada al Juzgado de pri
mera instancia de Lalin y sus dependencias, en el cual, entre 
otras actuaciones, se hallan las siguientes:

En el dictamen emitido por el Sr. Fiscal en 34 de Diciembre- 
de 4873 se halla el particular que dice:

«Almargen.—P arte de dictamen fiscal.—Descartado cuanto 
queda dicho respecto de hechos contenidos en los aludidos 
expedientes, aparecen otros de diversa índole, imputables, así 
ol Juez de prim era instancia de Lalin D. Modesto Rucabado. 
p.nmo á. los Escribanos todos de sujuzga-dop pero de ellos y de 
su corrección debe ocuparse la Sala de gobierno, ya como tal, 
ya como Salh de justicia, y á ella entiende el Fiscal que debe 
pasarse el expediente original para que en orden á la irregu
laridad y omisiones en la m anera de llevarse los libros de co
nocimientos y demás y estado de pleitos y causas, ya pendien
tes de sustanciaeion, ya de ejecuciones de sentencias, pueda 
resolver lo procedente.»

«Dictamen.—E l.F iscal dice que una rápida ojeada de las 
actas de visita verificada en los dias 27, 28 y 29 de Noviembre 
último dem uestra el cúmulo de faltas en que así el Juez de 
prim era instancia de Lalin D. Modesto Rucabado, como los 
Escribanos de su Juzgado han incurrido relativam ente al cum
plim iento de sus respectivos deberes, lo cual pone de manifiesto 
su.inexcusable negligencia, que en concepto del Fiscal debe 
ser corregida disciplinariam ente, á cuyo fin se habrá de cons
titu ir  en Sala de justicia la de gobierno de esta Audiencia*

Coruña Febrero 6 de 4874,= H a y  una rú b rica .»
Al márgon.—«Providencia.—Coruña Febrero 7 de 4874.—De 

conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal en el 
precedente d ictam en, y de 1o dispuesto en los artículos 624 
y 732 de la ley orgánica del Poder judicial, constituyase la 
Sala de gobierno en de justicia, y se designan para auxiliarla 
con las funciones que. respectivamente les son propias al Re
lator D. Manuel Rodríguez Veha y al Escribano de Cámara 
D. José Laureano Melgar, que se hallan en tu rn o .= E stá  rubrí- 
eado.==Jim'onez Vergara.»

Al margen.— «Otra.—Oigase al Juez de prim era instancia de \ 
partido de Lalin y Escribanos todos de su Juzgado acerca de 
ios particulares que abraza el escrito del Ministerio' fiscal, 
fecha 34 de Diciembre del año próximo pasado, á cuyo fin y 
con inserción del mismo y esta providencia líbrese certifica
ción y d irija  al catado Juez, quien la devolverá evacuada en el 
térm ino de seis dias.

Lo mandó el Sr. D. Francisco Torrecilla de Robles, Presi
dente de la Sala de lo crim inal, y accidental de esta Audiencia*

Coruña Febrero 44 de 4874.=Está rubricado.»
Resulta fueron notificados D. Modesto R u c a b a d o  y.los Es

cribanos habilitados D. Mariano Herpe, D. Camilo Campos y 
D. Juan B autista Froiz.

Al margen.— «Dictamen.—El Fiscal dice que si bien por 
providencia de 44 do’ Febrero último la Sala, de conformidad 
con lo solicitado por este Ministerio, se sirvió m andar oir ai 
Juez de prim era instancia y Escribanos todos del Juzgado de 
Lalin acerca de los particulares que son objeto de este expe
diento, á cuyo efecto se libró la oportuna certificación, es lo 
cierto sin embargo que esto no resulta debidamente cumplido; 
pues de la m ism a aparece que solamente se hizo saber el citado 
acuerdo á los Escribanos habilitados D. Mariano Gerpe, D. Ca
milo Campos y D. Juan B autista Froiz, pero no á los actuarios 
propietarios, á quienes ellos sustituían; y además que única
m ente á los citados Gerpe y Campos, se les oyeron sus descar
gos que tuvieron por conveniente alegar.

Enfieste concepto el Fiscal encuentra procedente que ante
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todo se subsane tal omisión, librándose para ello nueva certi
ficación al Juez de Lalin para que en cumplimiento de lo m an
dado por la Bala se oigan sus descargos á los Escribanos todos 
que son ó han sido, ya en propiedad, ya en sustitución col re
ferido Juzgado, á excepción de los mencionados Gerpe y Cam
pos, que ya tienen evacuada su audiencia.»

Habiéndola estimado la Sala, y dirigida la certificación, han  
sido notificados IX Rafael Membiela, D. José Gil Mein, D. F ran
cisco Batalla y Hermida, D. Antonio Ramos y D. Juan Bautista. 
Fruir.

Al margen.—-«Dictamen.—-El Fiscal de S. M. dice que ante- 
todo debe prevenirse al Escribano de Camara D. Manuel Rúa. 
Figueroa que extienda certificación literal del auto de 22 de 
Junio de 1874 á que se refiere, que es lo que se propone c la ra -- 
m ente por este Ministerio y acordó la Sala, cual lo entendieron. 
Jos otros Escribanos de Cámara.

Por lo demás, es de observar que propuesta, por esta Fiscalía 
la vista de los antecedentes, conforme con lo que ordena el 
artículo 737 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial, al Juez de prim era instancia y Escribanos contra 
quienes se dirige este expediente de corrección disciplinaria, 
ha tenido lugar de una m anera limitada; y como quiera que 
esto ha sido causa de que en general se hayan lamentado de 
falta de conocimiento dalos cargos que ] uedan resultarles, sin 
.que en realidad hayan alegado cosa alguna concreta en su 
favor, el que suscribe, al efecto de que no puedan quejarse de 
indefensión, y para que la ley quede rigurosam ente cumplida, 
opina que la Sala, sobre mandar la extensión de la certifica
ción exfpresada por el Escribano R ú a  Figueroa, puede servirse 
acordar que se dé vista á todos los interesados de todos t e  
antecedentes para que puedan exponey por escrito lo que con
sideren conducente, lijándoles al efecto un plazo prudencial.

Coruña 13 de Febrero de 1877.=PeHay.»
Al margen.— «Providencia.—Señora vs de Bala de gobierno, 

constituida en justicia.—limo. Sr. Pre bidente.—Torrecilla.— 
Rey.—Teniendo en cuenta la complicad on de este expediente 
la diversidad de cargos que en él aparece n , y la  circunstancia 
de ser varios los interesados á quienes aqn 'ellos afectan, vuelva 
al Sr. Fiscal para que respecto á la forma . vnás expedita y con
veniente en que haya de darse vista á dk dios interesados se 
sirva em itir dictámen.

Lo mandaron los señores del margen, y r,úbrtaa el Ilu strí- 
simo Sr. Presidente.

Coruña £3de Abril de 1877.—Está rubricado* per el Relator 
Licenciado Veha.—Relator Licenciado Aguado.- -Melgar.»

Al margen.—«Dictámen.—El Fiscal de S. M-, t vista de la 
precedente providencia, y teniendo en considertaeíon lo que 
justam ente en la misma se tiene en cuenta, con la dificultad é 
inconvenientes de que los expedientes salgan de povder del Es
cribano paro, c o m u n i c a r l o s  á l o s  i n t e r e s a r l o s ,  y ruónos para re- 

-jnitirse á los puntos en que los mismos residen, enti ende que 
710 oponiéndose la naturaleza del asunto como medida la  más 
obvia en  beneficio de los interesados, puede la Sala serv irse  
acordar que se les pongan dichos antecedentes de manfifiesto 
en la Escrib aula por término de 15 dias ó más para que puedan 
tom ar las no Xas que tengan por conveniente por sí ó por modío 
,de apoderado J  representar lo que á su derecho convenga, e x 
pidiéndoseles oA'íirtuBas órdenes para hacérselo saber.

Coruña £7 de ‘ Abril] de 1877.=Peray.»
Al margen.—«•providencia.—Señores de Sala de gobierno en 

justicia.—limo. Sr.'-Presidente.—Torrecilla.—Rey.—De confor- . 
midad con lo propi lesto por el Sr. Fiscal en el precedente dic
támen, líbrese y ron Hta certificación al Juez de primera ins
tancia de Lalin, quie u la devuelva evacuada á la mayor bre
vedad.

Así lo acordó la S ala J rubrica el limo. Sr. Presidente.— 
Coruña Mayo 3 de 1877. —Está rubricado.=Me!gar.

Y para que conste y saan notificados según se previene, el 
Licenciado D. Modesto Ru mabado, D. Mariano Gerpe, D. Camilo 
Campos, D. Juan Bautista Froiz, D. Rafael Membiela, D. José 
Gil Mein, D. Francisco Bata H a y  Hermida y D. Antonio Ramos, 
firma la presente en tres he 'jas de papel de oficio.

Coruña Mayo 4 de 1877.~ -José Laureano Melgar.»
Y  á  fin do  que sea notiñ'oado por medio de la G a c e t a  d e  

M a d r i d  D. Francisco Batalla y Hermida, el cual se halla en 
ignorado paradero, y le const e lo insertado en el mismo, es 
el presente, que firmo en Lalin á  2 de Agosto de 1877.—Licen
ciado Vicente Novoa.

Madrid.—l2fospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito dtal Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que sus cribe, se anuncia por segunda vez el falle
cimiento intestado de D. Juan Miguel áe Maestu y Rodríguez, 
natural de Cienfueg’os, isla de Cuba, hijo de D. Francisco y 
Doña Ana, ocurrido o'n esta capital, dé la que era vecino, el 
dia 1 .° de Octubre últim o, hallándose casado con Doña Rosa 
Montalvo; y se llama á cuantos se crean con derecho á he
redarle, para que dentro ¿del término de 20 dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo en forma; advirtiéndose que 
se ha presentado como heredero su hijo D. Francisco Maestu 
y Montalvo.

Madrid 10 de Setiembre de 4877.=E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. X— 402

Mmlrid.—&a.tina.
En virtud  de providencia del Sr.. Juez de primera instancia 

del distrito de la L atina  de esta capital dictada á mi testimo
nio, á voluntad de sus dueños se anuncia la venta en pública 
subasta de un solar con varias casas, sito en la zona de en
sanche y su calle de Doña Berenguela, con vuelta á la del 
Tostado, próximo á la carretera de Aragón, y outro t e  an ti
guos Campos Elíseos y Iqb solares d é la  antigua plaza de Toros.

m. el barrio de Salamanca, de 73.830 pies cuadrados 83 decí
metros, de los que ocupan las construcciones 33:4.30 pies cua
drados; resultando, por i o tanto, la de 2L&50 piés cuadrados 88 
décimos sin edificar; tasado todo en ia canticted de 207.80b pe
setas 80 céntimos, á rebajar cargas; cuyo rem ate tendrá lugar 
en la -sala de •audiencia de dicho auzgado el día 20 de Octu
bre próximo, á la hora de la una de su .b&w le; a divirtiéndose 
que no se adm itirá postura que no citara ta  tipo de tasación, 
y que los licifadores pueden inform arse de .tas autos en la Es
cribanía de lid  -cargo, Amnistía, 12, tercero, derecha, hasta el 
dia del rem ate, de nueve de la m añana á mes de la tarde, y 
;qne para tom ar parte en ia  subasta es preciso consignar en 
depósito el 6 por 400 del importa de au  lasnclon.

" Madrid id  de Setiem bre de 1877.—Por mi compañero J i-  
¡msnez, Severiano d e  Riego. X---403

M e d íG a ^ S iíto E n f a .

D. José ¿González Reyes, Esaribano de .actuaciones del Juz- 
¡ gado de prim era instancia  de  este partido.

Doy fé >$ue en Jos .autos de que'.se hará -expresión, seguidos 
: .nn este Juzgado y por Ja  Escribanía A mi ,cargo, se ha dictado 

la  sentencia c u y © -literal tenor, así .eemo .el de su publicación, 
i «es el siguiente:

«iSentendia.—En la ciudad  de Medkia-Siéonio, á 14 de Mar- 
I 20íde 1877, ¿el Sr. Et Manuel Yaquero ;f Vi ana, Juez de prim era 

instancia de este partido; habiendo t e t o  estos autos :
Resultando que en 20 de Abril de i 855 compareció por 

■medio-de escrito ante -este Juzgado A m on io#rtcga Domínguez 
exponiendo tener derecho á losfbienes de la capellanía fundada 
por Alonso Jiménez Palenque; y que den pues de haberse prac
ticad© á su solicitud varias- diligencias en justificación del 
expresado derecho, quedó paralizado el expediente en 10 de 
M ay ó le  1856:

Resultando que en vísta -de dicha- paralización el Ministerio 
fiscal instó en 16 de Mayo de 1875 que siguiera su curso, y al 
efec to qíae se hiciera saber al opositor Antonio Ortega Domín
guez compareciera dentro del término de nueve días á soste
ner la  pretensión que tenía deducida.-:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los- oportunas edictos llamando al 
opositor ó mis causataabientes y á todos los que se crean con 
derecho á t e  bienes de la expresada capellanía para que se 
presenten dentro del término de 30 di as á u sar de su derecho, 
sin que hasta  ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes.:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido el opositor den
tro del término que se le f i jó  en los edictos se den por term i
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los bie
nes do dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo pre
visto en el .art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y  leyes 
que fijan la sucesión intestada, y  que desde luego se ponga * 
esta .declaración en conoeiimenío del1 Sr. Jefe económico* de 
esta provincia para que ¡se incaute de los expresados bienes y 
sus rentas, que forman la dotacioo.de aquella:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en 9 de Mayo 
de 1835 corresponden al Estado los bienes de los que mueren 
intestados cuando estos no dejen personas capaces de suceder- 
les; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la ley de 
Enjuiciamiento civil determ ina que si no se presentare persona 
alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presentados, se 
considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes, sin dueño ni poseedor conocido, en.cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se halla 
conforme confias disposiciones ántes citadas, mientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro deeaido de su derecho á 

Antonio Ortega Domínguez, y quedos bienes de que se tra ta  
corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo 
y  en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha ad
judicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al señor 
Jefe de la Administración económica de esta provincia, notifi
cándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publicán
dose en el Boletín oficial de la misma y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  
por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel Yaquero.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medí na-Sidonia, fe
cha ut retro.—José González.»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos ci
tados, á que me remito.

Y para dirigir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cumpliendo lo mandado, pongo el presente on Medina-Sidonia 
á  17 de Agosto de 1877.-=José González. —P

O s u n a .
ü¡n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera- instancia de este partido, se cita y llama a Antonia

Mora y Mora por término de 20 dias á fin de que comparezco 
on este Juzgado para la práctica do cierta diligencia en la 
causa que contra él y otros se siguió por robo.

Dado en Osuna á  23 de Agosto de 1877.- t e ;  actuario, 
Francisco Ledesma.

O v ie d o .
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de 

Oviedo y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á ios pe

nados D. Antonio y  D. José Antonio Eguivar y M artínez para 
que en el término de 10 dias, á  contar desde la inserción déla  
presente en el Boletín oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presenten en la villa de Inhestó, punto designado por 
aquellos, á sufrir la pena de destierro que les fue im puesta 
con motivo de causa que en este Juzgado se les siguió por le
siones y disparo de arm as de fuego.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, prooedan 
á la busefi y captura de los expresados individuos, conducién
dolos, easo de ser habidos, á la citada villa de Inhestó con eb 
objeto indicado.

Dada en Oviedo y Agosto 22 de 1877.— Rafael Solís L ié te  
na.—Por mandado de S. S., Cayetano Mea na.

F c n a lie l.
D. Epifanio Minguez, Juez municipal suplente de esta v ite , 

y  en funciones de prim era instancia por ausencia del propie
tario é incompatibilidad del interino.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo en la causa que 
pende en este Juzgado por homicidio con tentativa de robo á 
Santiago de la Gal, vecino que fué de Padilla del Duero, y lesio
nes á  sus sobrinos Agapito Peña, Ménica y Jacoba Espinosa 
la noche del 28 de Octubre, á  los autores desconocidos para que 
en el. término de 30 dias comparezcan en este dieha Tribu
nal ó en las cárceles del partido á responder de los cargos que 
contra ellos resultan; apercibidos que de no hacerlo serán de-, 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á  que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Peñafiel á 23 de Agosto de 187*7.-tep ifan ío  Min— 
guez.tePor su mandado, Norberto Delgado.

S*I#m ISSsro.

D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de  Za
ragoza y Juez de primera instancia de la villa y  partido dq 
Pina de Ebro.
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antolin Chavería, natural de Sariñena, á Pascual Tiers y Lau
na, álias Buenova, de 36 años, hijo de Santiago y de Pascua
la; á Manuel Mazuque Tiers, hijo de Mariano y de M argarita, 
de 29 años de edad, también natural de Sariñena, y á Agus
tín  Alaman Cervinos, natural de Granen, de 56 años de edad 
hijo de Pascual y de Agustina, para que dentro de los 15 dias 
siguientes á la inserción de la presente en los Boletines oficia
les de las provincias de Zaragoza y Huesca y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan á las cárceles de este partido de rejas 
adentro a responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en la causa que me hallo instruyendo sobre robos en 
Farlete, el dia 15 de Junio de 1873; que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Se encarga á las Autoridades civiles y militares,-gres. Jue
ces de prim era instancia y  municipales y demás auxiliares de 
la policía judicial, que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren su prisión; y si lo consiguen los conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Pina de Ebro á 24 de Agosto de Í877,^Ricardo 
J. O rtiz .-tee  su orden, Santiago Torrente.

Posada».
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X Ii (Q„ D, G.), yo 

D. Isaac Muñoz y Romero, Juez interino de prim era instan 
cia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber, que en causa que 
sigo contra Manuel Jesús Delgado, cuyas señas á continua
ción se expresan, por estafas, he mandado citarlo, llamarlo y 
emplazarlo, como por esta lo verifico, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado para responder ó  ¡os cargos 
que en dicho proceso le resultan, porque de lo contrario le 

p a ra rá  el perjuicio que baya lugar.
Y al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades se 

sirvan practicar activas diligencias en busca del mismo suje
to, y ponerlo á disposición de esto Juzgado easo de ser habido.

Dada en Posadas á 25 de Agosto de 1877.—Isaac Muñoz y 
Rom ero—-El actuario, Diego Soldé villa Guerrero.

Señas.
E sta tu ra  regular, grueso, moreno, como de unos 37 á 40 

años y vestido con chaqueta, pantalón, chaleco y sombrero 
oscuros y zapatos blancos.

W tuertó «fle Utanta filaría.
D. Juan Bautista Alonso, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Hago saber que en 26 do Mayo último principié diligencias 

sumarias con motivo al hallazgo en la madrugada anterior en 
la playa Levante de este puerto, al sitio conocido por Mata de 
los Ahogados, de un cadáver al parecer de un hombre, en 
completo estado de putrefacción, vestido con un pantalón de 
paño azul muy oscuro, en mal estado, una blusa ó camiseta 
de cuello vuelto del mismo paño más claro de color, que sobre 
el hombro derecho tenía un galón encarnado de tres pulgada» 
de largo, siendo al parecer de uniforme que usa la m arinería 
de los buques de guerra, calzoncillos blancos con ires man-
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| Rafaela Reyes Narvaez, natural de Baeza y vecina de Jaén, de 
! estatuya mediana, pelo y ojos negros, color moreno, cara agui

leña, de edau de 80 á 35 años, vistiendo al uso de las gitanas 
en este país, pero óóii la ropa bastante destrozada; y no ha
biendo comparecido ante este Juzgado en los dias y horas que 
le estaban señalados, é ignorándose su paradero, he acordado 
expedir la requisitoria que previene la ley á fin de que por los 
dependientes de la policía judicial y demás Autoridades á quie
nes corresponda su cumplimiento .se practiquen las más acti
vas y eficaces diligencias para la busca, captura y remisión á 
la cárcel de esta ciudad de la citada Rafaela Reyes Narvaez.

Dada en Ubeda á 21 de Agosto de 1877.—Prudencio Delgado 
de Leyva.=Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

V a le n c ia .-H o s p ic io .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distingui

da Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de Valencia.

Por la presente hago saber que en mi Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue causa que tomó principie*' 
en 20 de Marzo último sobre hurto de gallinas, contra Josefa* 
Fajardo y Cabello, natural de Granada, sin residencia fija.v 
hija de Mariano, ignorándose el nombre de su madre j casada* 
con Ramón Fernandez, de profesión gitanos, de £8 á 31 años; 
en cuya causa por auto de 21 del predicho mes se decretó la 
prisión provisional de la procesada, la cual evitaría prestando 
fianza en cantidad de 500 pesetas ó la hipotecaria equivalente. 
Puesta en libertad provisional en 29 de Abril anterior por ha
ber prestado Manuel Fenollosa y Alfonso , natural de Rafael 
Buñol, de esta vecindad, fianza por la procesada y constituida 
esta obligación de comparecer todos los sábados y cuantas 
veces además fuere llamada, ha dejado de verificarlo; y en su 
virtud he acordado publicar Requisitorias para que se proceda 
á la busca y captura de la referida Josefa Fajardo, por Ra
llarse comprendida en eí caso 3.° del art. 129 de la ley provi
sional dé Enjuiciamiento criminal.

En su consecuencia, se encarga á todas las Autoridades ju - 
diciales y civiles practiquen las más activas diligencias en ave* • 
riguacion del ignorado paradero de la procesada Josefa Fajardos 
y Cabello, cuyas señas constarán á continuación, y en su cas®* 
procedan á la captura de la misma, conduciéndola con las se— 
guridades convenientes á disposición de este Juzgadora quienv 
se dé inmediatamente aviso.

Dado en Valencia á 17 de Agosto de 1877.=Vicente de Pi«m 
aiés.=Por mandado de S. S., Francisco Baíxauli.

Señas de Ta procesada.
Josefa Fajando y Cabello , de estatura más bien baja que * 

regular, delgada, pelo negro, cejas al pelo, nariz afiladaboca 
regular, ojos pardos, color moreno muy claro,, sin qim se le 
observe ninguna ueñal particular exterior; viste traje agitana
do' bastante andrajoso, llevando el pelo atado ai estilo de esta 
huerta, ó sea caracoles y rodete...

V a lm a se d a .
D. Calixto Romillo, Juez municipal de esta; villa, en fun

ciones del de primera instancia por ausencia del propietario.
Por fia presenté requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra José, Vicente, Gabriel 
y Tomás Romea,,naturales y vecinos que han sido de la villa 
de Villafel-iche, por robo de un carro con cinco; caballerías á 
D. José Langa, cometido con intimidación durante la insur
rección carlista en el camino que vade esta, villa al pueblo 
de Sbpuerta, se ha mandado en providencia; de este di a que 
se llame á los procesados Gabriel y Tomás Romea para que 
comparezcan en el término de 15 dias en la sala-audiencia 
de este Juzgado d cárcel pública del mismo, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, á res
ponder de los cargos que resultan y prestar las correspon
dientes declaraciones; en otro caso les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, administrativas y policía judicial procedan á la 
captura y detención de los expresados Gabriel y Tomás Ro
mea, remitiéndolos con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Tribunal.

Dada en Valmaseda á 21 de Agosto de 1877.—Calixto? Ro- 
millo.=Por sa mandado, Francisco Hurtado de Saraeho*.

Señas.
Las señas de Tomás Romea son: edad 28 años, estatura 

regular, pelo castaño, ojos garzos, cejas con poco pelo y cas
taño, nariz delgada, color bueno, bien parecido; de cara y su 
aire marcial: no aparecen las señas de‘Gabriel Plomea.

V ie lla .
D. Antonio Rodés, Juez municipal de Ja villa de Viella 

Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido, con acuerdo de su asesor.

• Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á JoséPellés 
y Juan Puigarnau, cuya naturaleza y domicilio se ignora, á 
fin de que se presenten en la audiencia de este Juzgado den
tro del término de nueve dias, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, para prestar declaración iridagatori acn méritos de 
la causa criminal que contra ellos se instruye sobre lesiones á 
Antonia Arjo de Lés; que si así lo hicieren se les oirá, y en 
su rebeldía se proseguirá la causa como si estuviesen presen
tes, sin más citarles y emplazarles, y los, autos y diligencias 
se notificarán en los estrados, y les pairará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Viella á 22 de Agosto de J877.—Antonio Rodés.— 
Por su mandado, Manuel Arria =  Jaime Portóla.

chitas negras en el pemil [izquierdo, mareados en bx parte iz
quierda de su pretina con las letras P.A., la primera'bordada 
ecr hilo encarnado y la segunda azul, siendo las extremidades 
de dicho cadáver sumamente delgadas, ios pies y las manos 
muy pequeños,'teniendo la piel de ellos poco trabajada ó endu
recida por el trabajo, y por debajo del omóplato izquierdo 
una herida como de una pulgada de extensión, penetrante; cuyo 
cadáver vendida en el agua unos 10 o i (2 dias; hallándose ade
más próximo al sitio en que se encontrara una caja de pino 
pintada de negro, de la forma que ordinariamente se usa para 
los cadáveres, y la tapa de ella á poca distancia, no habiendo 
podido identificarse el citado cadáver.

En su virtud, por el presente llamo á las personas que 
puedan dar razón del finado ó del hecho de su muerte para 
que en el término de 15 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en mi Juzgado á prestar la oportuna declaración; 
apercibidos que de no hacerlo las providencias que se dicta
ren les pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 12 de Julio de 1877.—Juan 11 Alon- 
so.-—El actuario, Esteban Paullada y Moreno.

Rioseco.
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
Por el presente se cita á los gitanos Antonio García y Ni

canor Blanco, que últimamente residieron en Falencia, para 
que en el término de nueve dias, y á la hora de las diez de la 
mañana, se presenten en los estrados de este Juzgado d de
clarar como testigos en la causa que se instruye en el mismo 
á consecuencia del robo de una caballería mular de la nerte- 
nencia de Juan García, vecino de Castromonte, ejecutado en 
jPe Jacios la noche del í.° de Marzo último.

Dado en Rioseco á 20 de Agosto de 1877.—José de la. Torre 
• y 'Collado.—Por mandado de S. S., Emeterio Albor:.

Ib José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Rioseco y’su partido.

Por la presente se cita y emplaza á Pedro Rodríguez y Gon
zález, ¿lias Periquillo, natural y vecino de Santa Eufemia, hijo 
de Miguel y de Antonia, de estado viudo, oficio pastor, de edad 
de 50 años, de estatura un metro 555 milímetros, pelo entre
cano, ojos castaños, barba regular, nariz'grande, cara estrecha 
y color moreno; viste sombrero hongo negro,, capa,, chaqueta,- 
calzón y botinas de paño pardo, chaleco do paño negro, camisa 
blanca y borceguíes de becerro blanco, para que en el término 
:ie 20 dias se presente en los estrados de este Juzgado-para no
tificarle la sentencia reeaida en la causa seguida contra él por : 
:*obo de cebada á Francisco Gutiérrez, vecino do Cabreros, eje
cutado en la noche del 15 de Setiembre del año último^ el cual 
se ausentó del pueblo de Santa Eufemia en la noche del 17 ■ 
le' corriente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el : 
Armiño fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
\onsiguiente, pues por auto de esta fecha proveído en la citada : 
vansa así lo tengo acordado; y á su vez en nombre de- S-. M. el 
bey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y est el mió ; 
replico v ruego á todas las Autoridades,, así'civiles como mili- j 
ares, procedan á la busca y captura del referido Pedro Rodri- 
’uez, y le remitan á la cárcel de este, partido.- á disposición de 
ote Juzgado.

Dada en Rioseco á 21 de Agosto de 1877.--José da la Torre 
V Collado.=Por mandado do S. S.s Emeterio Aiberh

S a n  F e rn a n d o .
B. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Fn virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Moli

na Fernandez natural y vecino de esta ciudad, que se cree 
luídde en los Barrios, hijo de otro y de Dolores, de oficio pes- | 
í-Ofirn, de 18 años de edad, puro que en el término de 10 dias, ’ 
t -.out o d os d es el e la in s creioi» ib1 eMe r dicto e n la G a c e t a de 
Madrid, comparezca en la cárcel de este partido á responderá ■ 
los cargos que le resultan en causa por robo, apercibido que 
do no hacerlo le parará el perjuicio que haya ngar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial practi
quen eficaces diligencias en solicitud del Molina, y habido pro
cedan a su captura, remitiéndolo á mi disposición con las se
guridades convenientes.

San Fernando 22 de Agosto de •i877.=Enrique R-uiz.^Ma
ri ano del Castillo, Escribano,

San  R oque.
B, Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de este 

partido.
por la presente requisitoria cito, llamo . y emplazo á Don 

4 oré Chicote y González, Administrador de Loterías que fue 
de esta ciudad, para que en el término de nueve dihs, a con
tar desde °1 que aparezca inserta en la Gaceta de Madrid, 
so presente en este Juzgado con objeto de recibirle inquisitiva 
onha causa que contra el mismo se instruye por malversa
ción de fondos á la Hacienda; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que haya 
lugar.

Por tanto encargo á todas um Autoridades civiles y mili
taros procedan á la busca y captura del citado Ij. José Ghico- 
to y González, cuyas señas se expresan a-continuación, y caso 
do ser habido lo remitan á estas cárceles con las seguridades 
aanvenientes., y 4 mi disposición^

liada en la ciudad de San Roque «á 10 de .loo -.tu de 1877.-“ 
Boan R-icoy*—Por mandudo de S. S., Roches, > d~ Torres,

Señas.
Estatura regular, ojos y pelo negros, cara larga, delgado, 

sin barba, con bigote negro; y viste pantalón y chaleco claro, 
levita azul, sombrero de castor negro y botillos de charol.

S an  S ebastian .
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y distin

guida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instan
cia del partido de esta ciudad.

Por el presente edicto y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á Félix Agastuy, Oficial que fue de la parti
da carlista denominada de Muguerza, para que dentro del 
término arriba prefijado se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que instruyo por muerte violenta de Ramón Aguirrebarre- 
na; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 83 de Agosto de 4877.=Pedro 
Saenz de Russío.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

S a n tan d e r.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Cito, llamo y emplazo á Lorente Caballero, natural de Ca~ 

deleja, y Romero González, de Zufre (Huelva), licenciados de 
Cuba, para que en el término de 30 dias, que principiarán á 
correr y contarse desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se ha instruido por robo de dinero; en el supuesto 
de que de no realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á §5 de Agosto de 1877.— 
Tomás Maroto Salado.=Doctor Genaro de Cos.

T o r re n te .
Di Juan García González, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. En- 

daldo Yigo Areño, Médico-Cirujano, para que dentro del tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado con el fin de de
poner como testigo en causa criminal que se sigue en el mismo 
sobre falsedad de certificaciones' médicas, ó en su defecto ma
nifieste dónde se encuentra ó reside; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Dado en Torrente á 21 de Agosto de 1877.=Juan García.^ 
Por su mandado, Vicente Masiip; y Serrano.

D. Juan García González, Juez de primera instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presente edicto se citar llama y emplaza á Mariano 
Soldevila Alcaide, vecino-de Picasent, para que dentro de..15 
dias se presente en este Juzgado para notificarle la sentencia 
ejecutoria dictada en la causa contra Miguel Labuiga Saes, de 
la propia vecindad, sobre lesiones al mismo Soldevila, ó en su 
defecto manifieste dónde se encuentra y reside; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dado en Torrente á 22 de Agosto* de 1877.=Juan Garn-ía. =  
Por su mandado, Vicente Masip y Serrano.

To r ro x .
D. Manuel Espinosa y Bustos, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta villa y su: partido, etc.
Certifico que en la causa que se sigue en este Juzgado y 

por mi Escribanía contra Silvestre López Guerra, vecino de 
Algarrobo, sobre lesiones graves á su convecino Pedro Fer
nandez Rivas, se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. Rafael Perez de Torres, Juez de primera instancia de 
este partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Silvestre López Guerra, vecino de Algarrobo, de estado sol
tero, bracero, de 20 años, ignorándose su actual paradero, y 
cuyas señas personales y de vestir se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 20 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que en su contra se sigue sobre lesiones graves á su conve
cino Pedro Fernandez Rivas; apercibido que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autorida
des judiciales, civiles, militares y funcionarios de la policia 
judicial procedan á la busca, detención y remisión á esta 
cárcel de partido del expresado Silvestre López Guerra.

Dada en Torrox á 21 de Agosto de 1877.=Rafael Perez de 
Torres.=Por mandado de S. S., Manuel Espinosa.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que visa el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en Torrox á 21 de Agosto de 1877,=V.° B.°==Perez.== 
Manuel Espinosa.

Señas.
Estatura mediana, pelo castaño, nariz y boca regulares; 

viste pantalón casimir color claro listado, blusa color claro 
de cuadros, sombrero hongo negro y alpargatas.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y por 
ante la fé del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
sobre hurto de ropas y otros efectos contra la castellana nueva
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V i l l a c a r r i l l o
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. José Domínguez y  Herraiz, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Moreno y Ji
ménez, vecino de la ciudad de Baeza, y Antonio Vallejo Mon- 
toya, que lo es de la de Andújar, tratantes en caballerías, el 
primero de estatura alta, delgado, con bigote negro, vestido 
decentemente, con botillas negras con punteras de charol, traje 
oscuro y sombrero hongo color negro, de unos 35 años, con 
cédula num. 37, y la del segundo con el 137, ignorándose sus 
demás circunstancias, para que en el termino de 30 dias, con
tados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en los estrados de este Juzgado á fin do responder á 
los cargos que les resultan en causa que contra los mismos y 
otros se sigue por robo de caballerías; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes con arreglo á las prescrip
ciones de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á toáoslos Sres. Jueces 
é individuos de policía judicial de la Nación, y  muy especial
mente á los de Baeza y Andújar, en esta provincia, en cuyos tér
minos es de presumir se encuentren Juan Ramón Moreno y An
tonio Vallejo Noníoye, para que procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de este partido y á mi disposición de 
dichos individuos.

Dada en Villacarrillo á31 de Julio de 1877.=José Domín
guez v Herraiz.—Por mandado de S. S., Cristóbal de la T orre .=  
José Morillo.

Zaragoza.—San Pablo
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y  em

plazo á D. Víctor Baillort, de nación francés, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este mi Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. GS, á responder de los Gargos que le resul
tan en causa contra el mismo sobre contrabando; pues si así 
lo  hiciere se le oirá y administrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á de Agosto de 1877.— Luis de Mar- 
* lés.— Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañ ía  de  lo s  ca m in os  de h ie rro  d el N orte 
de España.

El dia £4 del mes actual, á las dos de la tarde, se procederá 
al sorteo para amortizar 03 obligaciones hipotecarias especia
les del ferro-carril de Alar á Santander de las emitidas en 8 
de Mayo de 1871.

Lo que so anuncia para conocimiento de los poseedores de 
obligaciones, quienes podrán asistir al acto con la facultad 
de nombrar dos Secretarios escrutadores que in íervengan la 
operación.

El sorteo tendrá lugar en las oficinas del Consejo de ad
ministración de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 9.

Los tenedores de obligaciones que resulten amortizadas 
presentarán estas con factura duplicada en las oficinas de la 
Dirección de Ja Compañía, calle deLeganitos, núm. 51, de diez 
de la mañana á tres déla tardo, desde el dia £0 del corriente, 
y  su importe se pagará desde i.° de Octubre próximo en el 
Crédito Movíliario Español.

Madrid 18 de Setiembre de 1877.— El Secretario del Con
cejo, Pedro Mendez de Vigo. X —399

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iz a c i o n  o ficia l del dia  14 d.e S etiem bre  de  1877, com parada
C on  la del d ia  a n ter io r .

ca m b io  a l  c o n t a d o .
FONDOS PÚBLICOS.  •' =

Dia 13. Dia 4 4.

Renta perpetua al 3 r o r  100........................ 4 2*27 4 2*25-27 4 ¡2-35
4 2‘32 4j2-30

no publicado. 4 2*27 4 2-32 4j2
á plazo. » 42-30 fin cor.; ob -

servac. 4 2*32 4{2 
pequeños. 42*22 4 2*27 4j2-22 R2

Idem exterior al 3 p or 4 00......................  . .  42*40 42*50-60
no publicado. 4 2*50 42*70 d.

Deuda amortizante con  interés del 2 por
4 00 in terior   .................... 25*50 25*50-26 0{0

26*4 2 4 j2-25 
no publicado. 25*75 26*35

pequeños.. 25*50 25*75-50
Idem id., sin am ortización................ 25*42 25*25

no publicado. » 25*25-5^-75
pequeños. » 25 ()[0

Idem  id. ex ter ior .................................................. » »
no publicado. 26 0¡0 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual ....................................  68*75 - 68*75

no publicado. » 68*65
Idem id., segunda em isión................................. » 68*65

en cantidades pequeñas. 68*75 68*75
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España, do 475 pesetas, 7 por 4 00 
de interés anual, con cupón semestral y
amortizahles en 50 añ os............ . 98*25 98*30-49

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
por 400, serie interior   88*90 89 OjQ

no publicado. » 89*4 0
en cantidades pequeñas. 80*80 88*90-89 ü[($

Idem id., serie ex te r io r .. ............................... 88*90 88*75-89
no publicado. » 89*4 0 d.

á plazo. » 89 0(0 fin cor.
en cantidades pequeñas. » 89 OqO

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de- 4.° de Julio de 4 87 4 . . . .  22*50 22*60

Idem id-, de 4.° de Diciembre de 4874. . , .  22*25 »
Idem id., id. de 4 877 ....................................  22*20 v
Idem de 20.000 rs    ............................ 22*4 0 22*30

no publicado. 22*30 »
Acciones del Banco de E spaña........................ » 496 Ojo

flO publicado.[  496 0;0 495*75-496 OjO d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D AÑ O . BENEFICIO. D AÑ O . BENEFICIO.

A lbacete  »  3{4 L o g r o ñ o . . , .  »  3¡4
A lcoy  »  3j4 L o r c a . . . . . . .  »  R2
A lic a n t e . . . .  »  4 L u g o   » 4 R4
Almería  »  4 M álaga  » 4 4j8
A v ila   »  4 {4 Murcia  »  3[4
Badajoz  » 4 Orense  » 4 4j2
B arcelona ... »  4 4j4 Oviedo  »  4 4(2
Béjar  par. » Falencia  » 4
B ilbao  »  4 4]8 Palma MallJ ; »  k[4
Burgos  »  4 P a m p lon a .... »  3f4
Cáceres   »  8x4 d. 'P o n te v e d r a .; » 4 4|2
Cádiz  » 4 4{2 Reus.....................  *> 3l4
C artagena... »  3 p  Salam anca.. »  R2
Castellón ‘ »  4j2~ S. Sebastian »  4 4¡2
Ciudad-Real. ■ »  4[2 Santander. . »  4 4q2 d.
C ó r d o b a . . . . ;  »  4 Sta.CruzTfe. »  R8
C oruña  »  2 R 4  S a n tia g o .... 1 R2
C u en ca   par. » Segovia  *  R2
F erro l  » 4 3 p  Sevilla  *  4 4\2
G eron a  ■ »  4 p  S oria   »■ R 2
G ijon ................... » 4 3*4 T arra gon a .. »  3j4
Granada  » 4 T eruel  »  R 2
Guadal ajara. » 4 {3 T o le d o . . . . . .  par. i »
M aro    » 4 x 4 Tu déla  »  R4
H u elv a   » | 4 4 {4 Valencia_  » 7[8
Huesca  » 1 5[S . V a lla d od d ..  »  4
Jaén....................  » I 3[4 V igo....................  »  2
Jerez Frontd » j 4 qS  V i t o r ia . . . . .  » 4 4j4 p>
L e ó n ................... » I 4|2 Zam ora | »■ Iq8
L érid a   »  ¡ 4j2 ; Z a ra g o z a ....]  » 4
Linares  »  | 3[4 ¡f t

Bolsas -extranjeras.
PARÍS A3 SETIEMBRE.

/•8 por 4 00 e x te r io r ... á 44 3¡4* 
Fondos e ¿pañoles. . . . . (

(8  ¡por 4 00 in te r io r .. . á »
„  T es mor 4 00   á 74*25.
Fondos e x m n je res....},6 -por <00  á <06*30.

Consc ¿5dadss iügl;eses.-.-c   á 95 3[8.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Ijóndres, á 90 diasLecba, 47*90. 

á'SAlias viátn, 4*98-98 4\%.

•Observatorio de Madrid.
Observaciones 'meteorológicas del día 14 de Setiembre de 1877.

. .  T . TBMPBRATURA ¡'Altura y bumeda-i d̂ i 
í del bardmetwi t e  - —-  dirección estado

H OR AS. reducida termómetro ::j|
¡ m™T.n   0|age ¿ei Yients. 4«leieU'.

y™  . húmedo-!raulimetros.; ¡seco. ddo. 1

■ 'S d elam ..' 74 4*28 ¡ 45 8 4 4*4 |a   B risa . .  Despejado.
VA de la m . 74 4*69 ;20'4 i 7*0 J jN .E ...  Idem . .  Idem.

’ «2 del di a. 7 1 4 * 4  2 ; 25*9 49*G I p .  E . . .  ídem  . . :  Nubes.
¡3  do la t . . *7 o o1 o 4 , 27*2 'llNí. E . . .  Calma'.; Idem.

6 de la t..! 709*54 J 24*4 46*6 |¡N. E . . .  Id e m ..; Idem.
• 9 d e la n .v j  740*03 ¡ _20‘4 *46*4 1|S. S. E. Idem . . iDespejaCbO.

Temperatura máxima deI air e, á te -n om bra .. . . . . . . . .  30 8
Idem mínima d e - id ........................... .     454

Diferencia  ...........................  4 5*4
• Temperatura máxima <al sol, á. 4F 47 cetros  de la tie rra .. 37*6

Idem iá. dentro de una esfera d& cristal  ............. .... 5 7*6
Diferencia     ....................   20*0

Un viá en las 24 últimas horas,, esa. 'm ilím etros.  _______    »

(Dmtpacl ios telegráficos reMbidos tm ehübservaiorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las n-mee de la mañana en varios 
punto s dé la Península el dia 14 de Setiembre de 1877.

• ■ loauD im - eta* ler; ie ! á81
; mar en mi- gfnmiQg. neato. Tiento. cielo. amaTiimetros.

S. Sebastian.. 765*3 22*9 N. . . . . .  Calma . Despejado. T ranq.a
B ilbao..................  765*9 21‘6 N .E . . .  B risa .. Idem . Picada.
Oviedo  764*4 4 9*0 ' N. E . . .  ídem . .  ídem . . .  „. »
Coruña ;(7 h.) , 764*5 4 4‘6 10...............  » íd e m  Agit.a
Santiago  765*7 4 8*6 YN  Calm a. Idem _______ »

O p orto ... . . .  766*3 22 4 E . ..  Brisa . .  Id em   Bella.
L isb oa ,. . . . .  764*3 20*0 N, N. E. Idem . .  Idem . . . . .  ['Idem.
B a d a joz ... . . .  »  23*2 N. E . . .  Idem . .  Id em .......... »

S. Fera. (7 h.) 764*4 23*9 E. . . . .  Viento . Muy nub.°. Tranqú
Sevilla  764*6 38’0 S. E . . .  Id e m .. Despejado. »
T a r ifa .  782*5 26*4 E   Id em .. Id e m    P. oleai.
G r a n a d a .... 767*6 4 9*8 E .. . . . .  » I d e m . . . , .  »

Cartagena... 765*7 24*5 N B risa .. N u b o so ... Rizada.
Alicante  766*9 27*2 N. O . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  Trancr.*
Murcia  767d 23*0 S. S. O. Id em .. Id em   »
Valencia. , .  767*7 25*5 N .E . . .  íd e m ..  Despejado. »
Palm a  765 4 26*4 N .E . . .  Id em .. C asicub .0. Trano.®
B arcelona... 766*8 25*0 N .E . . .  Id e m .. C ela jes .... Idem..’

Z a ra g oza .... 764*4 49*4 N. Ó . . .  Calm a. Despejado. »
Soria   764*8 20*4 E Id e m .. Id e m .. . »
Búrgos.. . . . .  766*7 49*0 E  Idem . .  Idem . . # . »
V allad olid ... 787*4 23*0 O . . . . . .  B risa .. I d e m . . . . ,  »
Salam anca.. 767*3 24*6 N. E . . .  Calma . Idem ! . ! ! .  »

M adrid   767*3 20*4 N . E . . .  B risa .. Despejado *
Escorial  769 0 49*0 E   Calma. N u b o so ... »
Ciudad-Real. 766*8 20*6 S. E . B r i s a . . Despejado. »
A lbacete .. . .  766 4 24 ‘2 E.* [Idem . .  Nuboso . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en provincia alguua.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia p or la Intervención del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilogramo» 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y  de 2f02 á 2*4 7 el kilogram o.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*71 á 3*80 el kilogramo.

Pan de dos libras de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k ild -

giaGa°rb-mzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra,
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo. i r .

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘2d a 0*37 la libra, y
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. .

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*37 la libra, y
de 0*54 á 0*70 el kilógramo. , , „ . . .  .

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arrooa; de 0*25 a 0 29 la libra, y  
de 0*54 á 0*63 el kilógramo. , A£1 M . . . . ,

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  a 0 4u el kilogram o.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*11 el Kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 1 3 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 1 ¡4

á  ̂PatacasÍ^de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra,

Y ^Acede, fie ^ ‘l o ^ á ^ ^ O  pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30

6" ^Vñtx de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4‘55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartibo, y á l ^ e l  dfalitro.^
Trigo, precio medio, á 42*23 pesetas la L n e ba, l  a L i »  d

Cebada, precio medio, á 5* O i pesetas la fanega, y  á 9*06 el hecto
litro.

N o t a . Beses degolladas, en el dia de ayer . Vacas, 4^4. Carne
ros, 444.-— Terneras, 39.— T o t a l , 64 4 .

Su peso en libras, 63 .307.-Idem  en kilogramos, 29.438.

Estado de los pro ductos recaudados en esta^ capital en el dta 
de ayer pc/r arbitrios sobre artículos as consumo.

P UN T OS  D E  P E  C A U ' D A C I O N .  PtüS.CéntS. P U N T O S D E  R E C A U D A C I O N -  PtaS.GéUvS.

T oledo  .... ........ . . .  6.853*32 Pozos de n ieve  *
S eaov ia ... , 2.798*57 Fábricas de cervezas.
N orte . . . .  ; y .; 1 ! 1; .  5.888*83 segunda quincena.. »
B ilbao.............. .............. . 4.941 *05 Fábrica cicl gas, cok ^
Aragón ........... ..............4.540*08 residu os....................  qoe‘^0
Valenr-ta * . 3.988*52 • Mataderos.....................  L ,
u e d i f }é í¿ y .Y .  44 .953*9 * 3 , 45918
C o r r e o s ...................................J 33*91 T o t a l .........................|

Lo que se anuncia al público para s u c o  110 ci míen te. ^ t ov^
* Madrid 4 3 d e  Setiembre de 187í .= E 1 Aloaldo, 

ñero?.

parte no oficial
INTERIOR.

M ADRID.— El Sr Director general de Hacienda del 
Mimisterio de Ultramar nos fia favorecido con un ejemplar» 
que t agradecemos,, de los Presupuestos generales de ingresos 
y ge istos de la  isla de P u erto -R ico  para el año económ ico de 
187 7-78.

',La casa editorial de Bailly-Bailliere acaba de publicar 
el cuaderno -4.° dei Tratado elemental de F isiología  hum ana. 
que comprende las principales nociones de la fisiología 
comparada, por J. Beclard, Profesor agregado á la Facul
tad de Medicina de París, y  traducido de la última edición, 
francesa por los Snes. D. Miguel de la Plata y  Marcos, Mó
d ico  Mayor de Sanidad militar, y D. Joaquín González H i
dalgo, Médico y Ayudante en la Facultad de Ciencias de 
Madrid.

La obra del Doctor y Catedrático de la Facultad de Pa
rís- J. Beclard es demasiado conocida para que tengamos 
necesidad de esforzarnos en elogiarla. Sólo diremos que es 
el verdadero libro del estudiante y el que forma la base de 
la biblioteca del Profesor, por cuanto no pueden encontrar 
en us?. Manual las materias tan extensamente tratadas c o 
m o la obra en que nos ocupamos.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

L a B enefictm cia en España, por el Doctor D. Fermín Iler-' 
nandez íg lesias, Jeíe de la Sección de Beneficencia en el 
Ministerio dê  la Gobernación.— Dos tomos en 4.° M a
drid, establecimientos tipográficos do Manuel Minué- 
sa : 1876.

La caridad, t;se impulso generoso del corazón, esa vir
tud, germen de todas las demás, ese espíritu vivificador 
que templa los rigo.res de la desigualdad social, calma los 
infortunios y mantitme la fraternidad entre los hombres 
es ae origen tan anticuo como el corazón humano ’ 

D ios , tan misericor dioso para el hombre, no podía m é- 
nos ae reflejar una de su s  más soberanas bondades en el 
pedazo de barro que modeló á su hechura.

El piim er hombre tuvo compasión de los seres inferio
res de que se encontró rodeado al abrir los oíos á la luz 
y después amparó con su vida y á riesgo de su vida á la 
débil mujer y a sus mas débiles hijos.

 ̂ La historia de la caridad es la historia del amor, es la 
pagina mas sublime de la historia del mundo

Historia infinita, poema eterno, ignorado' muchas vo
ces, muí comprendido otras, abrazo íntim o de las almas 
em o l purísimo donde unidas se funden las amargas lágri’ 
alegría Y Preciosas del sentimiento y d a

. com o la envid ia , madre de 1a. muerte, es el vicio 
originario cié la maldad y el crimen, así la caridad es Ja vir- 

£®n6rRdora de la beneficencia y el heroísmo.
En todos los países, bajo diversas formast ex iste  la b e 

neficencia : los individuos y  los Estados tienen corazón, y 
lo mismo el racionalista que el católico, el devoto que el 
ateo, ei salvaje que el hombre civilizado, sobre toda la faz 
del mundo, inconscientemente ó á sabiendas, practican el 
santo mandato del Hacedor Supremo, oue dijo: * Amarás ai 
prójim o con m á  tí mismo.»

El cristianismo, dando forma estable a los sentim ien
tos universales de caridad, creó verdaderas instituciones, 
principios, reglamentos, cuerpos, que constituyeron la be
neficencia material, realización del bello y salvador espí
ritu de caridad.



quesa.;— Las botas do la modista. —Las botas del cesante,— 
Las botas' de charol,— Las zapatillas.—Los zapatos de 
cava .— Los; zuecos del aguador.— Los tacones altos.— Las 
botas de la devota.— Las botas de la chula.—Las botas r a 
tas.—El grillete.— El zapato del torera.—Los chanclos de 
goma.—Las alpargatas.—El último par.— Descalzos.—Mis
botas. - Malos pasos.—'Los pies y la cabeza,-—Ponerse las
botas.

Basta ia sencida enunciación da los anteriores títulos 
para comprender que no cor responde a al general de Las 
Botas puesto ai libro; y c mi forme se leen y se saborean 
las páginas de i mismo, conforme puedo el lector conven
cerse de que eí autor renuncia muy voluntariamente á 
justificar el título de la obra, se siente mas inclinadoá esta 
y más enemistado con aquel. Ei 8r, Sepúlveda tiene buen 
cuidado de indicar en el prólogo que eí título so ie dio en 
una reunión literaria, comprometiéndole á escribirla  obra 
sobre él; pero esto no ie exime do responsabilidad, pues é 
debió renunciar á io que sólo constituía un compromiso 
amistoso, ó ceñirse al terna mucho más de lo que do hace.
Y debo añadir á este propósito, contestando á una cariñosa 
y personal alusión do dicho prólogo, que no faíjyo segu
ramente do los que 1c impulsaran á pespuntear mi libro do 
costumbres sobre la base de una suela, materia poco du
radera y eonsLfenie para soportar ei paso de una sólida 
reputación, como me complazco en reconocer que lo es la 
del joven poeta Sr. Sepúlveda.

Conste, pues, que este ha escrito un libro bueno con un 
título malo, io cual constituye arpropio  tiempo un elogio 
y una censura. Acoja ei primero como merecimiento y 
sírvale de advertencia la segunda para trabajos sucesivos, 
en los que no dado habré de limitarme á incondicionales 
y sinceros plácemes.

La Condesa de AUm-ny, por Saint Rene Taidlaridicr, t r a 
ducción de D. M. Juderías Beader, coa un prólogo de 
D. Francisco de Asís Pacheco.
El libro que con ei título antedicho ha publicado oi 

Sr. Juderías Bender pertenece a un género de literatura 
llamado á llenar un gran, vacío que se observa en.la his
toria de las naciones. Por regia g en era l, y esto mismo hace 
observar el Sr. Pacheco en el prologo de la obra, las histo
rias do los diferentes países abundan en datos generales, 
describen ios gran les acontecimientos políticos, las bata
llas ó intrigas de ios grandes personajes, poro no descien
den jamás á otros detalles de ia vida particular de un pueblo, 
ni se ocupan de otras personas que de las que en elevado 
rango se hallan necesariamente ligadas á los grandes su 
cesos, con lo cual se conoce á la colectividad, pero no aí 
individuo; se estudíala historia política, pero no ia social 
de un país.

Entro ios objetos más dignos de estudio en la historia, 
y que merecen sor conocidos profundamente,' se halla la 
mujer, esa preciosa mitad del genero humano, que tanta 
influencia ejerce en la voluntad del hombre, y que, aun á 
pesar suyo, lo mismo le arrastra por la senda del bien que, 

or la del mal. Y no es en la novela dónde mejor puede 
aeerso semejante estudio, porque la novela siempre se 

halla sujeta á la fantasía, y aun consignando datos positi
vos ios tiene también falsos ó poco comprobados, que lo son 
necesarios al autor, bien al principio, bien en lo más in
trincado de su trama, ó bien para el desenlace.

El estudio de la mujer, como los demás estudios h istó
ricos, requiere datos positivos, y la-plena convicción de 
que el personaje presentado como tipo ha existido s u 
friendo todas las peripecias que el narrador cita. Esto es 
ío que Saint Rene Taiíiandier ha hecho en su libro La  
Condesa de Albany, cuyos tipos son harto conocidos, aun 
cuando su significación no lo sea tanto.

El último descendiente de una familia destronada; una 
joven princesa alemana profesa en un convento de Flandes, 
y que del .claustro pasó á ser la esposa del anterior perso
naje; un ilustre poeta italiano, que prendado de ella la roba 
después á su marido, y un pintor francés, que al cabo do 
algunos años recoge la herencia del principa y del poeta, 
son los personajes de oRa obra, siendo sus nombres re s 
pectivamente: Garios Estuardo, Luisa de Stolberg (cono
cida bajo ei nombro de Condesa de Aibany), Víctor Alfleri, 
y Francisco Javier Favro. Excusado es elogiar el interés 
ue despierta el libro que nos ha hacho conocer el Sr. Ju- 
orías lionder mediante una versión elegantísima y con

cienzuda corno todas las suyas. Da desear es, no obstante, 
que eí Sr. Juderías consagre ai estudio de asuntos nacio
nales sus especiales aptitudes para ia investigación histó
rica, con lo cual aumentará los títulos que tiene ya adqu i
ridos á  la consideración do la crítica:

Manual dd  Archivero , ó sea  teoría y práctica del arreglo 
y clasificación de los Archivos de las Diputaciones, Be
neficencia, Gobiernos de provincia, Ayuntamientos y 
Administraciones económicas, por i). Luis Rodrigue» 
Miguel.—Toledo, 1877.

El Sr. D. Luis Rodríguez Miguel, Ayudante del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, y Archi
vero que fue por oposición de la Diputación, Gobierno y 
Beneficencia de Toledo, ha dado á la estampa un Manual 
tan útil como curioso, y que está destinado á influir muy 
provechosamente en ia más ordenada y metódica clasifi
cación de los Archivos provinciales. lio y, que ia crítica 
histórica ha llegado á adquirir tan notable vuelo; que el 
espíritu investigador desciende á todos los ramos del sa
ber humano y de la Administración pública, los Archivos 
no responden por punto general á la misión, que les está 
encomendada. 81 la práctica no demostrase un día y otro 
esta ve rd ad , bastaría conocer las sensatas observaciones 
del Sr. Rodríguez Miguel para que se mirara con mayor 
empeño que hasta aquí cuanto se rMiere á los Archivos 
provinciales. Ei autor no acierta á explicarse, y muy fun
dadamente, «cómo oradores, poetas, políticos y hombres 
eminentes de la. ciencia administrativa, que sin los Archi
vos no hubieran encontrado razones para apoyar sus. a r 
gumentos, temas para su inspiración, sistemas que cen
surar y mejoras que introducir, han guardado completo
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Los conatos benéficos del paganismo se han trasforoía- 
do hoy en más perfectos y útiles asilos, donde encuentran 
lenitivo todos los dolores y donde la pobreza es auxiliada 
desde la cuna á la tumba. .

¿Cuál es la historia de la beneficencia en España? ¿uual 
os su es tado actual? Fíe aquí io que con gran ilustración, 
atinadas consideraciones, notable método y gran copiando 
oree ios* s y curiosísimos datos ha sao i no decirnos el señor 
.0. Fermín H ernández Iglesias en los dos tomos que for
man su úíti ma líTiporoaiite o ora, cuyo tí tmo c.ii cabeza es
tas limas. . , , . , , ,.

Un verdadero servicio acaoa do prestar al país tan oís-
lánguido escritor y benemérito funcionario, compilando 
¿manto se refiere a materias do beneficencia, con lo cual 
facilita ei amplio y exacto conocimiento de las mismas, 
ai''oro pió tiempo que pone de manifiesto los inconvenien
tes1 y las ventajas, las imperfecciones y los rasgos dignos 
de cío, io que en el complicado y vario organismo de la
beneficencia se observan. _ , _ ,

Y (ie para consigne también jussincarnos a los ojos de 
los extranjeros, que'basta hoy nos calumniaban alguna \raz 
creyéndonos un país salvaje sin insiituciones benéficas 
permanentes, y hado al eventual socorro de la particular

De hoy en adelante, merced al patriótico y laudable t ra 
ba jo del Sr. Hernández Iglesias, las calumnias que se nos 
dirijan no estarán disculpadas ciertamente por ignorancia, 
deluda á !a absoluta falta de publicidad.

No sólo la beneficencia púbbca, sino la privada, es ob
jeto del más detenido estudio por parte del Sr. Iglesias, oi 
coxal ha sabido aprovechar con ir uto cu bien de tu cura sus 
aprecia bles dotes de escritor publico, su especiar instruc
ción y su práctica en asuntos tan íntimamente relaciona
dos con la posición oficial que viene ocupan cao largos añus 
há en su brillante y laboriosa carrera administrativa.

El libro es compute; no falta cm él ningún detalle. La 
beneficencia, en todas sus ciaras y manifestaciones, se en
cuentra en él pelectamente descrita y representada nerac 
su erícen hasta nuestros días, con minuciosa y oportuna 
(‘numeración de las causas que han inllu.iü.0 en su ucs i 
rollo, de los obstáculos que han impedido su mayor ade
lantamiento, de í *s Be;, es que, como Garlos III, la i a v cre
cieron cu más al i 1 mame, du las asociaciones religiosas, cor
poraciones, sociedad* c y  particulares que en diversas opo
nas le han prestado su valioso apoyo.

Y todo esto nutrido de datos curiosos, citas numero
sísimas y oportunas, de erudición inapreciable, y Discretos 
comentarios dispuestos en forma do allanar el j3SÍiiuio, la 
consulta y el manejo de i a instrucción de 2-/ de Abril 
de 1875, que se publica íntegra en los apónuices^colocados 
al final de la obra, los cuales se destinan á noticias y dis
posiciones de interés práctico, referentes a notables ins
tituciones de Beneficencia y estado completo del perso
nal del ramo, ilustración de materias que la merecen más 
especial ó más extensa. y documentos de extraordinario , 
interés.

El autor ha re- r * a lo las citadas noticias para los apén
dices, con lo cual m c ado que se pertúrbela unidad del 
fondo del libro y quo so produzcan desaliño y  comasion.

La obra La Jh arfa rocín en España no solo bastad per
feccionar td e i!H> : »rotd * 4° la legislación de! ramo, sino 
que facilita su adorara auflcioicn y mejora.

Las Botas, cuadros Estivos do costumbres, por D. Ricardo 
Sepúi veda.—Segunda edición.— Madrid, 1877.

Mi tardanza en ocuparme en el examen do la última
obra del joven y festivo poeta D. Ricardo Sepúlveda lia
permitido, con gran contentamiento mío, quo tonga que 
hablar do su be ganda edición, circunstancia que basta por 
•fl aoL á dnnoflru: -fl l xilo alcanzado oor d  libro en curas 
Graj. ¿¿A j üu  mu jante oe 1 o meten:' Dé aquí ei único 
piano que mu cor * qmndc b r  raflígm; el solo fin que debo 
; reponerme en ra •> florara

Ft Sr. D. 'o S m ú h v L q ' u* js numerosos escritos 
le lian merino ona em l hablo m miteñon en el inundo lito- 
ivh'o, 1 n  orarabA Aunraterr ra> A libro Las Botas, que 
íw tü  c^í i t\a a° raJ v< Mido ].ra <■ i **1 oiz jr un. estudio cuín- 
pM j ilc lo buuianid ul, fuutbido el y raía en

tjre  Ce ht \ ido A ifiraiiílablí m i raí n 
h f i ú \ á j i7 d  a resolver rirade la rima, 
y ib rao rirarhj bufo; une á uno
mui i ] f \  > t I h o m b re  u n  p a r  (Impura de m u er to .

1-rescindiendo de que las botas se gastan par á par, y 
de que.no iodos los cadáveres gastan botas,— olvidos insig- 
íiiÍícgiiLs del autor en ei desarrollo do su pensamiento,— 
creo que eí Sr. Sepúí ved o, lo único quo ha conseguido de
mostrar, aunque de una manera evidente y notoria, es que 
puede sin verdadero asunto escribir un libro amono y en
tretenidísimo. Si este es un defecto del libro ó un mérito 
del que lo firma, no he de empeñarme en investigarlo. 
Bueno es, sin embargo, que conste para los severos c r í t i 
cos que en asuntos ele pié forzado el evitar una derrota 
constituye el mayor triunfo de un poeta. Y si esta vez ha 
colocado taTi baja su mira el Sr. Sepúlveda, no hay míralo 
desque severos censores le digan en 1o sucesivo lo de za 
potero a tm  zapatos, pues tiene sobrados vuelos para se
guir fijándose en ciertos trabajos de obra prima. Verdad 
as también quo el Sr. Sepúlveda utiliza las botas como 
pretexto en cada uno de los capítulos de su libro para 
olvidarlas en^ seguida, y aun dejarías intactas en muchos 
casos: su espíritu, observador le mueve a repartir la a ten
ción en mas dilatados horizontes, y su fantasía á romper 
la d ara esclavitud del título. Por eso en ocasiones la bofo ó 
o’ zapato no con más que una disculpa, no siempre oporíu- 
m, para hablarnos de ia vida áe ia sociedad ó de ios goces 

de idmilia, para presentarnos tipos no bien estudiados ó 
sobrado conocidos, para hacernos presenciar una corrida 
de toros ó una merienda, popular, ú  otra cualquier escena 
de la vida madrileña.

_ Hé aquí ei sumario do los asuntos quo contiene oi libro 
del Sr. Sepúlveda: Prefacio.— introducción.—Historia de 
he  botas.---El primer par.—Los botas do montar.—La 
bota imperial.—La bota de vino.—Las botas de la m ar-

silencio cuando se ha tratado de reformas adm inistra ti
vas , de planes financieros, acordándose de todo menos de 
los Archivos, donde precisamente podrían estudiar las re 
formas y hallar los recursos para mejorar ei sistema eco
nómico.»

Para remediar en parte el abandono que lam en ta , ó  
indicar siquiera el camino de la reforma, el Sr. Rodríguez 
ha dado el ejemplo consagrándose ai árido, pero impor
tante estudio de lo que son y deben ser los Archivos. En 
su. Manual examina el estudio y organización de los A r
chivos, exponiendo ei sistema que á su juicio es más acer
tado para esta ú  i tima; da á conocer los medios materiales 
quo deben presidir á su clasificación; estudia el régimen 
interior de dichas dependencias y sus relaciones con los 

.centros á quienes lia de prestar servicio, y hace aplicacio
nes prácticas á lus Archivos de los Ayuntamientos y Ad
ministraciones económicas, que en concepto del autor son 
los que con mayor urgencia reclaman el planteamiento- de 
su sistema determinado. Ei Manual del Sr. Rodríguez con
tiene modelos é indicaciones del mayor interés y muy 
oportunas, por lo que no es dudoso que logrará excelente 
éxito entre las personas á quienes importa el conocimien
to de la materia á quo se contrae.

Otros libros recibidos últimamente:
Elementos de Psicología, Lógica y Et ica por el Doctor Don 

Bartolomé Beato^Tercera edición.— Esta obra del reputado 
Catedrático de la universidad de Salamanca distínguese por 
la claridad y buen método de su sistema, por ia prudente 
omisión de punios no indispensables ea una obra didác
tica consagrada á. ia juventud, y por el cuidadoso empeño 

ue pone ei autor en que sus Elementos, correspondiendo 
la amplitud de la asignatura, no exceda del grado de cul

tura  intelectual de las personas para quienes las ha  es
crito.

Proyecto de socavón general de iniuiM-ifjacion, desagüe y  
trasporte en las m inas de oro de la Nava de Jad-raque, ■pro
vincia de Guadalajara. Madrid 1877.—Folleto redactado por 
D. Tibureio Velez Fernániez para el planteamiento o rde
nado y sensato de una investigación minera en la provin
cia de Guadalajara: le acompaña un curioso plano descrip
tivo de los terrenos consagrados á la explotación minera.

La religión del porvenir, por E. Hartmann: traducción 
de D. Armando Palacio Valdés.—Una de las muchas obras 
en que a nombre de la civilización y de la filosofía se rea
liza la triste misión de combatir ei cristianismo en nombre 
de un monoteísmo inmanente impersonal.

Lo Mcinchego, páginas en verso por D. J uan Ruiz.---Libro 
fácil y discretamente escrito, encaminado á combatir el 
titulado La Manchega, original del Sr. Marques de Molins. 
Muchas de las poesías que comprende denotan suma facL 
lidad y no carecen do intención y gracia.

M . O s s o r i o  y  B e u n a u d .

ANUNCI.OS.

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
U  18T1 .— Sü halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETA?.

Primera c lase ............................  30
Tercera id .................................... i 2 ‘5()

ÜÍA-MANUAL M i  i!AÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
^  creí.amas de Gobiernra, Di;* itacione* y  Ju inas  provinciales de Sa
n id a d  y Directores do ranrá!.;*! m arítima. 8o vende en la Im pren ta  
Nacional, calle del Cid, ; a ai. *í, á 2 pesetas cada ejemplar .

mABL *- S DE VALOREE PARA LA ESTADÍSTICA COMERCIAL Y EL 
A rancel  de Aduanas p a ra  el año LOO.—Edic ión oficial.—Se hallan 

do venta  en la p o r te r ía  do la Dirección general  de A duanas al p rec io  
de u n a  peseta  cada  ejemplar .'

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO —
FSe ven d en  en  pública subasta  1.835 pinos verdes ,  div id idos en seis 
lotes y  m a rc a ro s  en los cuarteles del  Bolillo, Vaqueriza y  A ldeanueva 
del P inar  de Valsain, en el Real Sitio de San Ildefonso, pava cuno doble 
r em ate  de los lotes dei  núm. 2 al 6| que ha  de tener  lugar en la Secre
ta r ía  de es ta In ten d en cn  y en la Administración  patr imonial  del 
mismo Real Sitio, se ha señalado el d ía  28 del c o n  lente, á las dos de 
su ta rd e  con sujeción á los pliegos de condiciones que en ambas ofici
nas  es ta rán  de manifiesto á lofoque gu-den interesarse en la subasta. 

Palacio 13 de Setiembre de •nrd7.- -iii Secretar io , Ferm in  Abolla.
~ Y

SANTOS DEL DIA.

San  Nieomedest nuíri-ir, y  Santos E m iliano y  Jeremías, mártires. 
C uaren ta  Horas en  la iglesia de monjas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  Y CIRCO D EL PR ÍN C IPE  A LFONSO.- A las
ocho y m edia.— Los sobrinos del Capitán G rant.

TEA TRO  DE ESLAVA.—A las ocho.-—0. de L - - U n p le i to , ....
Sensitiva ,

CIRCO Y TEA TRO  DE PR IC E .— A las ocho y m e d ia .— 
Grande  y va riad a  función do ejercicios ecuestres, cóm icos y 
gim násticos, en la que tom arán  parto  los p rincipales a r t is ta s  de 
la  com pañía.

IM PRENTA NACIONAL.


